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Consejería de Educación, Juventud y Deportes

AL CONSEJO DE GOBIERNO

Vista la propuesta del Director General de Formación Profesional y
Enseñanzas de Régimen Especial de elevar al Consejo de Gobierno, para su
aprobación, el proyecto de Decreto por el que se establecen las normas especiales
reguladoras de la concesión directa de una subvención a los Ayuntamientos de Cieza,
Jumilla, Molina de Segura y San Javier para financiación del funcionamiento de sus
conservatorios de música durante el ejercicio 2017, de conformidad con el artículo 23
de la Ley 712005 de 1B de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.

El Artículo 23 de la Ley 712005 de 18 de noviembre de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece que el Consejo de Gobierno
aprobará por decreto, a propuesta del órgano competente por razón de la materia, las
normas espéciales reguladoras de las subvenciones contempladas en el párrafo c del
apartado 2, del Artículo 22 de la Ley General de Subvenciones.

Entendiendo que existen razones de interés público y social en lo que se
refiere a alcanzar el máximo desarrollo y promoción de las enseñanzas artísticas en
las distintas comarcas de la Región.

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 16.2.c) de la Ley
712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 7 del Decreto
del Presidente número 312017, de 4 de mayo, se eleva la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Aprobar el Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la
concesión directa de una subvención a los Ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de
Segura y San Javier para financiación del funcionamiento de sus conservatorios de
música durante el ejercicio 2017, que se adjunta como anexo.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES

Adela Martínez-Cachá Martínez

(Docu mento firmado electrónicamente)
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DECRETO NO 12017, DE...-, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES

REGULADORAS DE LA CONCESIóN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LOS

AYUNTAMIENTOS DE C¡EZA, JUMILLA, MOLINA DE SEGURA Y SAN JAVIER PARA

FtNANctActóN DEL FuNctoNAMtENTo DE sus coNSERVAToRtos DE rvlúslca

DURANTE EL EJERCICIO DE 2017

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes es el Departamento de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las

directrices del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada no universitaria en todos

sus niveles en virtud de Decreto del Presidente número 312017, de 4 de mayo, de

reorganización de la Administración Regional.

El Decreto no 7212017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos de la

Consejería de Educación, Juventud y Deportes, atribuye a la Dirección General de FormaciÓn

Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial la competencia en las enseñanzas artÍsticas

profesionales de música y contempla entre sus objetivos facilitar el acceso a las mismas y

alcanzar el máximo desarrollo y promoción de dichas enseñanzas. En este sentido, se ha

logrado el acercamiento de estas enseñanzas a la población de la Región de Murcia, mediante

su oferta en las distintas comarcas de la Región.

Esta oferta ha sido posible gracias a la colaboración con los ayuntamientos amparada en la

Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación cuyo Capftulo lV del Título Preliminar,

denominado "Cooperación entre Administraciones educativas", prevé la cooperación con las

Corporaciones locales, cada una en el ámbito de sus competencias, para lograr una mayor

eficacia de los recursos destinados a la educación y contribuir a los fines establecidos en esta

ley.

Desde la creación de los conservatorios de Música de titularidad municipal en nuestra

comunidad autónoma, la Consejerfa competente en materia de educaciÓn ha venido

colaborando en la financiación para elfuncionamiento de los mismos.

Como consecuencia de la publicación de la Ley 2712013 de 27 de diciembre, de racionalizaciÓn

y sostenibilidad de la Administración Local, los Ayuntamientos titulares de conservatorios de

música han asumido como competencia impropia la prestación del servicio en los mismos,

instruyendo para ello el procedimiento dispuesto en el art. 7.4 Ley 711985, de 2 de abril,

reguladora de las bases del Régimen Local, en la redacción dada por la citada Ley 2712013, de

27 de diciembre.
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En las subvenciones previstas en este decreto concurren singulares circunstancias y razones

de interés público, económico y social que justifican su otorgamiento en régimen de concesión

directa. Esta posibilidad está expresamente prevista en el artículo 22 de la Ley 3812003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones, el cual, si bien establece que el procedimiento

ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva,

dispone en su apartado segundo, párrafo c), que podrán concederse subvenciones de forma

directa con carácter excepcional, cuando se acrediten razones de interés ptiblico, social,

económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria

pública.

En desarrollo delcitado precepto básico, la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el capítulo ll, del Tltulo l, el

procedimiento de concesión directa, disponiendo en el artículo 23, apartado 2, que el Consejo

de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de la materia

para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las subvenciones

contempladas en el citado arhículo 22, apartado 2, párrafo c) de la Ley General de

Subvenciones.

Por lo anteriormente expuesto y entendiendo, por tanto, que existen razones de interés público

y social, la Administración Regional colaborará a través de la Consejerfa de Educación,

Juventud y Deportes, directamente en la financiación del funcionamiento de estos

conservatorios, mediante la concesión de cuatro subvenciones.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación, Juventud y Deportes, previa

deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día ----.

DISPONGO:

Artículo l. Objeto

Este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras de la concesión

directa de subvenciones a los Ayuntamientos que se detallan en el artículo 3, para colaborar en

la financiación delfuncionamiento de sus conservatorios durante elejercicio 2017.

Artículo 2. Procedimiento de concesión

La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por lo que se autoriza la

concesión directa en aplicación de lo previsto en elartículo22.2.C) de la Ley 38/2003, de 17 de
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noviembre, General de Subvenciones y el artÍculo 23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Las razones de interés

público y social que determinan el otorgamiento directo de la subvenciÓn y por lo que no resulta

procedente su convocatoria pública se justifican en lograr el acercamiento de estas

enseñanzas a la población de la Región de Murcia mediante su oferta en distintas comarcas de

la Región.

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la Consejera de EducaciÓn,

Juventud y Deportes en los que se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de

acuerdo con lo previsto en este Decreto y en la restante normativa aplicable en materia de

subvenciones.

Artículo 3. Beneficiarios

Serán beneficiarios de esta subvención, en los términos establecidos en este decreto, los

ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier, debiendo cumplir los

sig uientes requisitos:

a) No estar incursos en las circunstancias del artlculo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito se realizará

mediante la presentación de una declaración responsable, con carácter previo a la

concesión de la subvención.

b) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la AdministraciÓn de la

Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad

Social.

La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados b), c) y d) del párrafo anterior,

se realizará mediante la correspondiente declaración responsable de los ayuntamientos que

sustituirá a los certificados expedidos por los organismos competentes, en los términos

establecidos en la Orden de I abril de 2008 de la Consejería de Hacienda y AdministraciÓn

Pública (BORM de 08/04/08).

Artículo 4. Obligaciones

Los beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a:

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvenciÓn y presentar la

justificación correspondiente prevista en el artículo 6.
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b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de subvenciones, asÍ

como facilitar toda la información requerida por los órganos competentes.

c) lndicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el desarrollo de

la actividad subvencionada que ésta se realiza con financiación y en colaboración con

la ConsejerÍa de Educación, Juventud y Deportes de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia.

d) Los ayuntamientos beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones

impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, asícomo en lo regulado en el artículo 11 de la Ley 712005,

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia.

Artículo 5. Compatibilidad con otras subvenciones públicas

Las subvenciones derivadas del presente decreto son compatibles con la percepción de otras

de naturaleza similar, otorgadas por otras Administraciones públicas o Entes públicos o

privados, nacionales o internacionales, y con cualesquiera otros ingresos o recursos para la

misma finalidad, siempre que la suma de todas las subvenciones no supere el coste de la

actividad.

Artículo 6. Cuantía y forma de pago de las subvenciones.

El importe total de la subvención asciende a 528.885,33 € que serán abonados de una sola

vez tras la orden de concesión de la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y será

distribuido del siguiente modo:

Ayuntamiento de Cieza: 143.308,03 €

Ayuntamiento de Jumilla: 94.606,47 €

Ayuntamiento de Molina de Segura: 174.990,01€

Ayuntamiento de San Javier: 1 15.980,82 €

Será condición necesaria para proceder al pago la justificación por los Ayuntamientos

beneficiarios de los gastos correspondientes a la actividad subvencionable durante el primer

semestre del año 2017 por importe equivalente a la mitad de la subvención concedida

De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2.a) de la Ley de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los Ayuntamientos quedan exonerados de la

constitución de garantÍas.
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Artículo 7. Plazo de ejecución y régimen de iustificación.

El plazo para ejecutar las acciones objeto de la subvención se extenderá desde 1 de enero de

2017 a 31 de diciembre de 2017.

Cada ayuntamiento debe presentar ante la Dirección General de Formación Profesional y

Enseñanzas de Régimen Especial de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes la

documentación justificativa de la subvención, mediante:

Certificación del secretario o del interventor delAyuntamiento de que dichos fondos han

sido registrados en la contabilidad municipal y se han dedicado, en su totalidad, a

financiar el funcionamiento de su conservatorio.

Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la

actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia, o en caso

contrario, declaración de no haber percibido otras ayudas destinadas a la misma

finalidad.

Facturas o cualquier otro documento que acredite la realización de los gastos

subvencionados, debidamente autenticados así como justificantes acreditativos del

pago de los mismos.

Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas

en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los

resultados obtenidos.

Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que

contendrá una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con

identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisiÓn y, de pago.

La justificación por parte de los beneficiarios de la subvención y del cumplimiento de la finalidad

misma y de la aplicación material de los fondos percibidos correspondientes a la actividad

subvencionable del primer semestre del año 2017 se presentará tras la orden de concesiÓn y

la del importe restante antes del dfa 31 de enero de 2018 y se ajustará, en todo caso, a lo

señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento que la desarrolla y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 712005 de 18 de

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En caso de que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia no haya procedido a fecha 31

de enero de 2018 al pago efectivo de la subvención, la justificación deberá'presentarse en el

plazo de tres meses a contar desde la fecha de pago.

a

a

a

a

a
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Artículo 7. Reintegro

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de demora desde el

momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del

reintegro en los supuestos regulados en el artÍculo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones. También será de aplicación lo regulado en el título ll de

la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia.

Artículo 8. Régimen jurídico aplicable

Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de por lo establecido en el

mismo, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la desarrolla,

y por la Ley712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así

como por lo establecido en las demás normas de derecho administrativo que resulten de

aplicación.

Disposición final única. Eficacia y publicidad

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aþrobación, sin perjuicio de lo

cualse publicará en el "Boletln Oficial de la Región de Murcia".

EL PRESIDENTE, P.D. (Decreto del
Presidente no 3512017 , de 16 de mayo.

BORM no 112, de 17 de mayo)
EL CONSEJERO DE HACIENDA Y
ADMI NISTRACION ES PIJ BLICAS

Andrés Carrillo Gonzâlez

( Documento firmado electrónicamente)

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES

Adela Martínez-Cachá Martlnez

(Documento firmado electrónicamente)
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Consejería de Educación, Juventud y Deportes

Dirección General de Formación Profesional
y Enseñanzas de Régimen Especial

Propuesta

Desde la creación de los conservatorios de Música de titularidad municipal, la Consejería

competente en materia de educación ha venido colaborando en la financiación para el

funcionamiento de los mismos.

La Administración Regional, entendiendo que existen razones de interés público y social,

colaborará a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes directamente en la

financiación del funcionamiento de estos conservatorios, mediante Orden de concesión con

arreglo a lo dispuesto en elartículo 23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La cuantía total de esta subvención asciende a 528.885,33 € y se abonará con cargo a la
partida presupuestaria 150500.422L 46303, Proyecto rìo 30375 "Funcionamiento de

conservatorios" de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia.

En virtud de las atribuciones que me confiere elartículo 19 de la Ley712004, de 28 de

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de

Murcia, y de las competencias en materia de enseñanzas artísticas profesionales atribuidas por

el Decreto número 7212017 , de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos de

la Consejería de Educación, Juventud y Deportes,

PROPONGO

Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la aprobación del Decreto por el que se

establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los

Ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier para financiación del

funcionamiento de sus conservatorios de música durante elejercicio 2017, de conformidad con

el artículo 23 de la Ley 712005 de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, cuyo borrador se acompaña como anexo a la presente.

EL DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL
Y ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL

Sergio López Barrancos

(Documento firmado electrónicamente)
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Consejería de Educación, Juventud y Deportes

Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especialg
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MEMORIA JUSTIFICATIVA

Decreto no 12017 de _de 2017, por el que se establecen las normas espec¡ales

reguladoras de una subvención de concesión directa, por orden, a los Ayuntamientos de

Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier para financiación delfuncionamiento de sus

conservatorios de Música durante elejercicio 2017.

1. La Consejería de Educación, Juventud y Deportes es el Departamento de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las

directrices del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada no universitaria en todos sus

niveles en virtud del Decreto del Presidente número 312017 , de 4 de mayo, de reorganización de la

Administración Regional.

El Decreto no 7212017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos de la

Consejería de Educación, Juventud y Deportes, atribuye a la Dirección General de Formación

Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial la competencia en las enseñanzas artlsticas

profesionales de Música. Contempla entre sus objetivos facilitar el acceso a las mismas y alcanzar

el máximo desarrollo y promoción de dichas enseñanzas. En este sentido, se ha logrado el

acercamiento de estas enseñanzas a la población de la Región de Murcia mediante una

ampliación progresiva de su oferta en sus distintas comarcas.

2. Como consecuencia de lo expuesto, se crearon por decreto los conservatorios de Música

municipales según se indica a continuación:

Gonservatorio de Música de Caravaca de la Cruz, por Decreto 10712002, de 26 de julio (BORM

del 19 de agosto) ./
Conservatorio de Música de Cieza, por Decreto 5OI2OO4, de 21 de mayo (BORM del 7 de junio). r

Conservatorio de Música de Jumilla, por Decreto 11012002, de 30 de agosto (BORM del 7 de

septiembre).

Conservatorio de Música de Molina de Segura, por Decreto 9412002, de 31 de mayo (BORM

del 1 1 de junio). ,'

Gonservatorio de Música de San Javier por Decreto 9212002, de 24 de mayo (BORM del 3 de

junio).

3. Desde la creación de los conservatorios de Música de Caravaca de la Çruz, Cieza, Molina de

Segura, Jumilla y San Javier, la Consejería competente en materia de educación ha venido

colaborando en la financiación para el funcionamiento de los mismos y, cuando la dotación

presupuestaria lo ha permitido, se ha colaborado en el equipamiento de los mismos.

Gran Vía 32-2esc,4" planta
30005- Murcia

Pá9.1de11
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4. Como consecuencia de los cambios introducidos en la normativa básica de régimen local tras la

entrada en vigor de la Ley 2712013 de 27 de diciembre, de racionalizac¡ón y sostenibilidad de la

Administración Local que afecta a las competencias atribuidas a los entes locales, los

Ayuntamíentos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier, titulares de conservatorios de

Música, han asumido como competencia impropia en los términos previstos en dicha normativa, la

prestación del servicio del conservatorio de Música en sus municipios, instruyendo para ello el

procedimiento dispuesto en el art. 7.4 Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las bases del

Régimen Local, en la redacción dada por la cítada Ley 2712013, de27 de diciembre alcumplir los

requisitos previstos en dicho artículo.

De acuerdo con la citada regulación, las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias

distintas de las propias y de las atribuidas por delegación, cuando no se ponga en riesgo la

sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal, conforme a los requerimientos de

la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y no se incurra en un

supuesto de ejecución simultánea del mismo servicio público con otra Administración Pública.

Para ello, será necesario disponer de los informes previos y vinculantes de la

Administración competente por razón de materia, en el que se señale la inexistencia de

duplicidades y de la administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la

sostenibilidad financiera de las nuevas competencias.

Los municipios de Çieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier presentaron el informe de

sostenibilidad en 2014. Dicho informe mantiene su vigencia siempre que no se modifiquen las

condiciones económicas y de sostenibilidad financiera de la entidad, desde la fecha en que se

emitió el mencionado informe.

Con objeto de verificar dicha vigencia, consultado al Ministerio de Hacienda y Función Pública y la

Dirección General de Administración Local, se ha solicitado a los ayuntamientos una declaración

responsable firmada por el interventor del Ayuntamiento, indicando dichos extremos, declaración

que se adjunta alexpediente.

5. La asignación a cada uno de los ayuntamientos, se venía efectuando hasta el año 2011

realizando el cálculo de los gastos totales e ingresos de los Conservatorios, según el número de

alumnos. La aportación de la Consejería competente en materia de educación, se realizaba

proporcionalmente a la cantidad resultante del balance ingresos- gastos. A partir del año 2012 se

redujo de forma considerable la cantidad prevista para esta subvención, por lo que se acordó con

los cinco ayuntamientos que, en tanto no aumentara el presupuesto de la subvención, se

mantendría como referencia para la asignación de la subvención a cada conservatorio la matrícula

del alumnado en el año 2011 -base del cálculo de ingresos-gastos-, criterio, que se ha utilizado

hasta el ejercicio 2016.
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8. Como se puede comprobar en el cuadro siguiente, en el que figura el coste del profesorado

calculado en función de las horas de docencia, las subvenciones que se reparten en el ejercicio

2017, son muy inferiores al mismo, y por tanto, a los gastos de funcionamiento de los

conservatorios municipales de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier.

Los conservatorios reciben unos ingresos en concepto de matrícula que varían entre 20.000 € y

40.000 €, dependiendo del número de alumnos del conservatorio. Estos ingresos, sumados al

importe de la subvención, no superan el valor del coste del profesorado.

AYUNTAMIENTO TOTAL COSTE
PROFES.

CIEZA 143.308,03 € 394.108,83 €

JUMILLA 94.606,47 C 260.175,55 C

MOLINA DE SEGURA 174.990,01c 481.236,88 €,

SAN JAVIER I 15.980,82 € 318.956,77 C

TOTAL 528.885,34 € 1.454.478,03 C

9. En las subvenciones previstas en este decreto concurren singulares circunstancias y razones de

interés público, económico y social que justifican su otorgamiento en régimen de concesión

directa. Esta posibilidad está expresamente prevista en elartículo 22dela Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, el cual, si bien establece que el procedimiento ordinario de

concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, dispone en su

apartado segundo, párrafo c), que podrán concederse subvenciones de forma directa con carácter

excepcional, cuando se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u

otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

l0.Endesarrollodelcitadopreceptobásico, laLey712005,del8denoviembre, deSubvenciones

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el capítulo ll del Título I el

procedimiento de concesión directa, disponiendo en el artículo 23, apartado 2, que el Consejo de

Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de la materia para

conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las subvenciones contempladas en

el citado artículo 22, aparlado 2, párrafo c) de la Ley General de Subvenciones.
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E

Teniendo en cuenta la evolución del alumnado desde entonces, se considera oportuno

reestablecer el criterio de distribución que utiliza la propuesta de puestos escolares en los

conservatorios mun¡cipales de música para el curso 2016-2017, efectuada por los directores de los

conservatorios, con la conformidad del Ayuntamiento correspondiente.

Con este criterio, la distribución para elejercicio 2017 sería la siguiente:

AYUNTAMIENTO IMPORTE

CARAVACA DE LA CRUZ 171.114,67 C

CIEZA 143.308,03 €

JUMILLA 94.606,47 e

MOLINA DE SEGURA 174.990,01c

SAN JAVIER 115.980,82 €

TOTAL 700.000,00 €

6. Tras la entrada en vigor de la Ley 2712013 de 27 de diciembre, de racionalización y

sostenibilidad de la Administración Local, para proceder a la concesión de subvenciones a los

Ayuntamientos titulares de conservatorios de música deben de estar en posesión del lnforme de

Sostenibilidad Financiera del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

7. A fecha 13 de junio de 2017 , el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz no dispone del lnforme de

Sostenibilidad Financiera del Ministerio de Hacienda y Función Pública, por lo que no puede recibir

la subvención para la financiación del funcionamiento de su conservatorio de música durante el

ejercicio 2017, al ser un requisito imprescindible para obtener la condición de beneficiario de la

citada subvención.

Del crédito existente, vamos a proceder a realizar la subvención de concesión directa, por orden, a

los Ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier para financiación del

funcionamiento de sus conservatorios de música durante el ejercicio 2017, por importe de

528.885,34 euros. De esta forma, se mantiene un remanente de 171.114,67 euros para proceder a

la subvención del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, si obtiene el lnforme de Sostenibilidad

Financiera antes de que finalice el ejercicio 2017.
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Visto lo anter¡or, se propone:

1. Aprobar la subvención al Ayuntamiento de Cieza para colaborar en la financiación del

funcionamiento del Conservatorio Música de dicha localidad durante el ejercicio 2017, por

una cantidad de ciento cuarenta y tres mil trescientos ocho euros y tres céntimos

(143.308,03 €) con cargo a la partida presupuestaria 150500.422L.46303, Proyecto no

3037 5 " Funcionam iento de conse rvatorios", s ubp royecto 03037 5 17 ClËZ.

2. Aprobar la subvención al Ayuntamiento de Jumilla para colaborar en la financiación del

funcionamiento del Conservatorio de Música de dicha localidad durante el ejercicio 2017,

por una cantidad de noventa y cuatro mil seiscientos seis euros y cuarenta y siete

céntimos (94.606,47 €), con cargo a la partida presupuestaria 150500.422L.46303,

Proyecto no 30375 "Funcionamiento de conservatorios", subproyecto 03037517JUMl.

3. Aprobar la subvención al Ayuntamiento de Molina de Segura para colaborar en la
financiación del funcionamiento del Conservatorio de Música de dicha localidad durante el

ejercicio 2017, por una cantidad de ciento setenta y cuatro mil novecientos noventa

euros y un céntimo (174.990,01 €), con cargo a la partida presupuestaria

150500.422L46303, Proyecto no 30375 "Funcionamiento de conservatorios", subproyecto

03037517MO1t.

4. Aprobar la subvención al Ayuntamiento de San Javier para colaborar en la financiación

del funcionamiento del Conservatorio de Música de dicha localidad durante el ejercicio

2017, por una cantidad de ciento quince mil euros novecientos ochenta euros y

ochenta y dos céntimos (115.980,82 €), con cargo a la partida presupuestaria

150500.422L46303, Proyecto no 30375 "Funcionamiento de conservatorios", subproyecto

03037517JAVI.

LA JEFE DEL SERVICIO DE ENSEÑNruZRS DE RÉGIMEN ESPECIAL

Mercedes Tomás Ros

(Documento firmado electrónicamente)
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E

ANEXO

El mayor gasto en los conservator¡os municipales viene derivado de las necesidades de

profesorado.

El número de profesores depende del número de horas de clase que se imparten semanalmente a

los alumnos para cumplir con el currículo de las Enseñanzas Profesionales de Música. Teniendo

en cuenta el número de puestos escolares previstos para el año académico 2016-2017, remitido

por cada ayuntamiento con el fin de poder proceder a la autorización de plazas vacantes, y los

currículos de las diferentes especialidades realizamos la previsión de los gastos derivados de la

contratación del profesorado a partir del número de horas que se precisan.

Las tablas siguientes nos muestran las horas necesarias de profesorado para cada uno de los

conservatorios conforme a lo indicado.

A) Gonservatorio de Garavaca de la Cruz

Pianista acompañante (1 o-4o) 20,75

Gran Vía 32-2esc,4a planta
30005- Murcia

Total
horasAsignaturas Alumnos Ratio Grupos Horas/grupo

29 1:1 29 1 29lnstrumento 1o EPM

26 1:1 26 1 26lnstrumento 20 EPM

42 1:1 42 1 42lnstrumento 30 EPM

23 1:1 23 1 23lnstrumento 40 EPM

22 1:1 22 1 22lnstrumento 50 EPM

29 1:1 29 1'5 43,5lnstrumento 60 EPM (perfilA)

0 1:1 0 1 0lnstrumento 60 EPM (perfil B)

29

26

1:12

1:12

3

3

2

2

6

6

Lenguaje Musical 1o EPM

Lenguaje Musical20 EPM

4

2

2

2

0

0

2

2

1,5

1,5

2

2

I
4

3

3

0

0

Armonía 30 EPM

Armonía 40 EPM

Análisis 50 EPM

Análisis 60 EPM

Fundamentos 50 EPM

Fundamentos 6o EPM

42

23

22

29

0

0

1:12

1:12

1:15

1:15

1:5

1:5

2

2

1

,|
2

2

Historia de la Música 5o

Historia de la Música 60

22

29

1:15

1:15

1:6

1:30

2

4

1

1

1,5

1

1,5

1,5

3

4

1,5

1,5

Banda (1o-6o)

Conjunto (1o-3o)

Orquesta (1o-60)

Coro (1o-4o)

101

22

35

15

1 24,666Música de Cámara (40-60) 74 1:3 24,666

83 1:1 83 0,25
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Pianista acompañante 50 y 60 A

Pianista acompañante 50 y 60 B

Píano lementario o â

B) Conservatorio de Cieza

Pianista acompañante (1 o-4o)

Gran Vía 32-2esc,4a planta
30005- Murcia

18,25

41

0

105

1:1

1:1

1:1

41

0

105

0,5

0,25

0,5

20,5

0

52

E

Acompañamiento 30

Acompañamiento 4o

Acompañamiento 50

Guitarra aplicada 3o

Guitarra aplicada 40

6

5

3

3

0

1:5

1:5

1:5

1:5

1:5

2

1

1

1

0

1

1

,|

1

1

2

1

1

1

0

Opt.: lnformática musical

Opt.: Educación auditiva

Oot.:XXX

22

29

1:12

1:12
2

2

2

2

0

356,916Total horas

Asignaturas Alumnos Ratio Grupos Horas/grupo Total
horas

lnstrumento 1o EPM

lnstrumento 20 EPM

lnstrumento 30 EPM

lnstrumento 40 EPM

lnstrumento 50 EPM

lnstrumento 60 EPM (perfilA)

lnstrumento 60 EPM (perfil B)

26

32

28

15

20

16

5

1:1

1:1

1:1

1:1

1:1

1:1

1:'l

26

32

28

15

20

16

5

1

1

1

,l

1

'5

1

1

26

32

28

15

20

24

5

Lenguaje Musical 1o EPM

Lenguaje Musical20 EPM

26

32

1:12

1:12

3

3

2

2

6

6

Armonía 30 EPM

Armonía 40 EPM

Análisis 50 EPM

Análisis 6o EPM

Fundamentos 5o EPM

Fundamentos 6o EPM

28

15

17

16

3

5

1:12

1:12

1:15

1:15

1:5

1:5

1

1

1

3

2

2

2

2

1,5

1,5

2

2

6

4

3

1,5

2

2
Historia de la Música 5o

Historia de la Música 6o

20

21

1:15

1:15

2

2

1

1

2

2
Banda (1o-6o)

Conjunto (1o-3o)

Orquesta (1o-6o)

Coro (1o-4o)

85

18

29

15

1:6

1:30

1

3

1

1

1 5

1

1,5

1,5

1 5

3

1,5

1,5
18,666 1 18.666Música de Cámara (4o-60) 56 1:3

73 1:1 73 0,25
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Pianista acompañante 5o y 60 A

Pianista acompañante 50 y 60 B

Piano lementario 10a

C) Conservatorio de Jumilla

Armonía 30 EPM

Armonía 40 EPM

Análisis 50 EPM

Análisis 60 EPM

Fundamentos 50 EPM

Fundamentos 6o EPM

Historia de la Música 5o

Historia de la Mrlsica 6o

Banda (1o-6o)

Conjunto (1o-3o)

Orquesta (1o-6o)

Coro (1o-4o)

Música de Cámara (40-60)

Pianista acompañante (1 o-4o)

Gran Vía 32-2esc, 4" planta
30005- Murcia

29

4

93

1:1

1:1

1:1

29

4

93

0,5

0,25

0,5

2

2

1,5

1,5

2

2

1

1

1,5

1

1,5

1,5

1

0,25

14,5

46 5

E 2

2

1

1

1

1

1

2

1

3

1

1

,33313

14

13

7

12

3

5

10

17

63

14

I
14

40

42

1:12

1:12

1:15

1:15

1:5

1:5

1:15

1:15

1:6

1:30

1:3

1:1

1,5

1,5

2

2

1

2

1,5

3

1,5

1,5

13,333

10,5

4

4

1:5

1:5

1:5

1:5

1:5

1

1

1

1

0

1

1

1

1

1

1

1

1

1

0

Acompañamiento 3o

Acompañamiento 40

Acompañamiento 5o

Guitarra aplicada 30

Guitarra aplicada 4o

3

3

3

2

0

5

13

12

11

1:12

1:12

1:12

1:12

1

I

1

1

1

1

1

1

Opt.: lnformática musical

Opt.: Educación auditiva
Opt. lniciación Música moderna y
Jazz

Opt.: Técnicas de relaiación

298,916Total horas

Ratio Grupos Horas/grupo Total
horasAsignaturas Alumnos

20

18

14

13

10

12

5

1

1

'51

1

20

18

14

13

10

18

5

lnstrumento 1o EPM

lnstrumento 20 EPM

lnstrumento 30 EPM

lnstrumento 40 EPM

lnstrumento 50 EPM

lnstrumento 60 EPM (perfilA)

lnstrumento 60 EPM (perfil B)

20

18

14

13

10

12

5

1:12

1:12

2

2

2

2

4

4

Lenguaje Musical 1o EPM

Lenguaje Musical20 EPM

20

18

42
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Pianista acompqñante 50 y 60 A

Pianista acompañante 50 y 60 B

Piano complementario (1o a 6o)

Acompañamiento 30

Acompañamiento 40

Acompañamiento 50

Guitarra aplicada 30

Guitarra aplicada 40

Opt.: lnformática musical

Educación auditiva

D) Conservatorio de Molina de Segura

Pianista acompañante (1 o-4o)

Gran Vía 32-2esc, 4a planta
30005- Murcia

22,75

16

2

55

3

2

3

1

0

10

17

1:1

1:1

1:1

1:5

1:5
'1:5

1:5

1:5

1:12

1:12

0,5

0,25

0,5

1

1

1

1

1

1

1

8

0,5

27,5

1

1

1

0

0

1

2

16

2

55
1

1

1

0

0

1

2

E

E

197,333Total horas

Alumnos Ratio Grupos Horas/grupo Total
horasAsignaturas

41

31

31

22

23

26

1

1:1

1:1

1:1

'l:1

1:1

1:1

1:1

41

31

31

22

23

26

1

1

1

1

1

1

1'5

1

41

31

31

22

23

39

1

lnstrumento 1o EPM

lnstrumento 20 EPM

lnstrumento 30 EPM

lnstrumento 40 EPM

lnstrumento 5o EPM

lnstrumento 6o EPM (perfilA)

lnstrumento 60 EPM (pefil B)

1:12

1:12

4

3

2

2

I
þ

Lenguaje Musical 1o EPM

Lenguaje Musical20 EPM

41

31

6

4

3

3

0

2

Armonla 30 EPM

Armonfa 40 EPM

Análisis 50 EPM

Análisis 6o EPM

Fundamentos 50 EPM

Fundamentos 60 EPM

31

22

23

24

0

3

1:12

1:12

1:15

1:15

1:5

1:5

3

2

2

2

0
,l

2

2

1,5

1,5

2

2

2

2

Historia de la Música 5o

Historia de la Música 6o

23

27

1:15

1:15

2

2

1

1

1,5

1

1,5

1,5

3

4

1,5

1,5

Banda (1o-6o)

Conjunto (1o-3o)

Orquesta (1o-6o)

Coro (1o-4o)

96

23

33

12

1:6

1:30

2

4

1

1

Música de Cámara (4o-6o) 72 1:3 24 1 24
91 1:1 91 0,25
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E)Conservatorio de San Javier

E

Pianista acompañante (1 o-40)

Pianista acompañante 50 y 60 A

Gran Vía 32-2esc, 4" planta
30005- Murcia

0,25

0,5
16

I

Pianista acompañante 50 y 60 A

Pianista acompañante 50 y 60 B

37

1

1:1

1:1

37

1

0,5

0,25
18,5

0.25

Piano complementario (1o a 60)

Acompañamiento 30

Acompañamiento 40

Acompañamiento 50

Guitarra aplicada 30

Guitarra aplicada 40

113

5

1

3

4

0

1:1

1:5

1:5

1:5

1:5

1:5

113
1

1

1

1

0

0 ,5 56,

1

1

'l

,|

0

5

Opt.: lnformática musical

Opt.: Educación auditiva

23

27

1:12

1:12
2

3

2

3

Totalhoras 365.00

Grupos Horas/grupo Total
horasAsignaturas Alumnos Ratio

1

I
1

1

1

1'5

1

38

22
21

12

10

18

"l

38

22
21

12

10

12

1

1

1

38

22
21

12

10

12

1

lnstrumento 1o EPM

lnstrumento 20 EPM
lnstrumento 30 EPM

lnstrumento 40 EPM

lnstrumento 50 EPM

lnstrumento 60 EPM (perfil A)

lnstrumento 60 EPM (perfil B)

2

2

8

4

38

22

1:12

1:12

4

2

Lenguaje Musical 1o EPM

Lenguaje Musical20 EPM

4

2

1,5

1,5

2

2

21

12

9

't1

1

1

1:12

1:12

1:15

1:15

1:5

1:5

2

1

1

1

1

1

2

2

1,5

1,5

2

2

Armonía 30 EPM

Armonfa 40 EPM

Análisis 50 EPM

Análisis 60 EPM

Fundamentos 5o EPM

Fundamentos 6o EPM

10

13

1:15

1:15

1

I
Historia de la Música 50

Historia de la Música 60

1,5

1

1,5

1,5

1,5

4

1,5

1,5

54

21

31

21

1:6

1:30

I

4
,|

1

Banda (10-6o)

Conjunto (1o-3o)

Orquesta (1o-6o)

Coro (1o-4o)

11,667 1 11,66667Música de Cámara (4o-6o) 35

64

16

1:1

1:1

64

16
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Piano complementario (10 a 60)

Acompañamiento 3o

Acompañamiento 40

Acompañamiento 5o

Guitarra aplicada 3o

Guitarra aolicada 40

83

3

1

1

I
0

1:1

1:5

1:5

1:5

1:5

1:5

83
1

I
1

1

0

0 ,5 41,5

1

1

1

1

0

1

1

1

1

1

1

Opt.: lnformática musical

Opt.: Educación auditiva
Opt.:Herramientas para la
interpretación en público

10

9

4

1:12

1:12
I
1

1

Total horas 241,9167

#ffi Región de Murcia
Consejería de Educación, Juventud y Deportes

Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especialg
Pianista 5o 608 1:1 0,25

Teniendo en cuenta los datos anteriores y el costo medio del profesor en los

conservatorios se muestra en la tabla siguiente el gasto derivado de la contratación del

profesorado en los cinco conservatorios munic¡pales.

Los ingresos que reciben los conservatorios en concepto de matrícula varían entre

40.000€ y 20.000€ dependiendo del número de alumnos del conservatorio.

Gran Vía 32-2esc,4" planta

1

F

E

Conservatorio No alumnos Horas totales
docencia

No
Profesores

356,92
298,92
197,33

365,00
241,92

14,28

11,96
7,89
14,60
9,68

Caravaca
Cieza
Jumilla
Molina
San Javier

171

142
92

175
116

30005- Murcia
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w
Región de Murcia

c¡tRM c . A. R. M.

R

Referencia: 02008611 I 00071 250/000001
Ref. Anterior:

RESET{VA DEL GASTO

Presupuestoi 20L"1 Páqina: I de .1

$ecclôn
gsrvlcie
0entro de Gasto
Frograma
$ubconcepto
Fondo

t5
1505
r50500
422L
46303

c. rrrt ÍDUcAcïóu -¡" unrvnRsrDaDns
D. G. TNNO\," ËDUC. Y ATAN. A LA I]TVBRSTDAD

C.N.S. D.G. INNOV. ËDTJC. Y ATEN. A I,A D]
ENSEÑANZAS DE TDTOilAS/ .ARTT-C?ICAS Y DEPORTTVAS

EScUELAS DE Müsrcn Y coNsaRvAl'oRros

Guenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto
Centro de Goste
CPV

O3O37517CIEZ SUBV.AYT.CTHZA CONSNRVATORTO MUSICA

Exp. Admlnlstratlvo Req, de Contratos Res. de Facturas Gertf. lnventarlo

Explicaeión gasto SUBV.AYU}IT. CTAZA CONSIIRVATORiO I{USTCA

E.scuEI,A.î nn uúsrce Y coltsgRvAtoRros

Peroeptor
Geslonario
Guenta Bancarla

Gasto elegible

ClÉNlO CUARÊNIA Y TRÉS MIL TRESCIÉNIOS OCHO con TRES EURO

43,308,03* EUR crsNTo cuARl]NTA Y TRI:S MIL l'R8scrtìN?os ocilo con TRES EgRo
CERO ËURO

lmporte Original
lmpor. Complementario
lmporte Total

CONTABILIZAÞO
JEFE/A SECCION GESTION PRÊSUPUESTARIA

JESUS ENRIOUE MARTINEZ MERCADERCARMEN TOURDES SAEZ PAZ

VALIDADO
JEFE/ASECCION CENTROS DE REGIMEN E

F. Prellmlnar 29.O3.2017 F. lmpreslón I so,oe,zotz F.Contablllzaclón 29.03.2017 F.Factura 00.00.0000



{flÞg Región de Murcia

CARM C.A. R.M

R

Presupuesto: 2011

Referencia: 020087 11100071 251 /00000f
Ref. Anterior;

RESERVA DET, GASTO

Fágina: L cle l-

Secclón
Servicio
Gerttro de Gasto
Piograrna
Subccnceptc
Fonda

15
1505
150500
422L
46303

c. Dn fiDtJCACTóti y u¡¡lvgRsrDADas
D.G.Il.lNOV. EDUC. Y ATAN. A L'A DIVERSLDAD

C.N.S. I].G. TNNOV, EDUC. Y ATEN, A LA DÏ
ENSEÑANZ/\S DË TDIOMASI ARTTS'IICAS Y DL]PORTIVAS

üscuELAs uu uús;cR Y coNsRRVAloIìros

Cuenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto
Centro de Coste
cPv

O3O375I7JUMI SUËV.AYT. JUMILLA CONSIIRVATORTO MUSICA

Exo. Admlnlstratlvo R€9, de FacturaE Cêrtf. lnventarlo

Explicación gasto S UBV . AYUNT . JUIUI LI,A COT**S ERVA?ORIO Mi]S I CA

DE MÚSTCA TOS

Perceptor
Cesionario
Guenta Bancaria

Gasto

NÕVENfA YCUÁTRO MIL SEISCIENTOS SEiS CON CUARENTA Y SIETE EURO

EUR NOVINTÀ Y CUA,IRO MIL SEISCTË;N CS SET.S CÔN CUARENTA Y STST

EURO

lmporte Total

lmporte Origlnal
lmpor.

VALIDADO
JEFE/A SECCION CËNTROS DE REGIMEN E

CONTABILIZADO
JËFEIA SECCION GESTION PRESUPUESTARIA

CARMEN LOURDES SAEZ PAZ JESUS ENRIQUE MARTINEZ MERCADER

F, P¡ellmlnar 29,03,2017 F. lmpresión 30.03.2017 F.Contabf llzaclón 29.03.2017 F.Factura 00.00.0000
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{f!}g Región de Murcia

CARM C.A.R.M.

Presupuesto: 2Q1,1

R

Referencia: 020089/1 1 00071 252l000001
Ref. Anterlor:

RESERVA DEL GASÎO

Páqina: 1 cie :1.

$ecclón
Serviclo
Centro ds Gasto
Programa
Subccncepto
Fonds

15
I 505
150500
422L
46303

c. Dn EDUCActót¡ v UNIvERSTDADES
D.G. TNNOV. EDUC. Y ATEN. A LA DIV|]RSTDAD
C.N.S, D.G. INNOV. EDUC. Y ATEN. A LA DI
TN$EÑANZAS ÐE TDTOIU1AS, ARTISTTCA$ Y DËT:)ORTIVAS

xscunl,As DE Músrc¡i y coNsidRvAtoRros

Guenta P.G.C.P. I

Proyecto de Gasto
Centro de Coste
GPV

O3O375I?MOLI SUBV.AYT.MOL]NA CONSERVATORIO MUSlCA

Exp. Admlnlstrativo Reg, de Contratos Reg. de Facturas Cortf. lnventarlo

Expllcación gasto SUBV. AYUNT. MOI,TNA CONSERVATORTO I'ÍUSTCA

BSC{JEI,AS DE MÚSTCÀ Y CCNSERVATORTO e

Perceptor
Cesionario
Cuenta Bancarla

CONTABILIZADO
JEFE/A SECCION GESTION PRESUPUESTARIA

JESUS ENRIQUE MARTINEZ MERCADERCARMEN LOURDES SAEZ PAZ

VAL!DADO
JEFE/A SECCION CENTROS DE REGIMEN E

Gasto elegible

CIEÑIO sÊfENfAYCUAIRO Mt NOVÊCIENTOS NOVENlA æN UN EURO

EUR CII¡NTO SE;TIïNTA Y CUATRO MTT NOVÍ:CÏANîOS NOVI]NTA CON UN IIU

C&NQ EUROlmpor. Complementarlo
lmporte Total

alnOrigllmporte

29.03,2017 00.00.0000F.Contablllraclón29,03.2017 F. lmpreslón I so,oa.zotzF, Prellrnlnar
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6 Región de Murcia

CARM C.A.R.M.

Presupuesto: 207'7

R

Referencia: 020093/l 1 00071 2531000001

Ref. Anterior:

RESERVI\ DËT, GASÎO

Páqina: i. de l"

15
I 505
1 50500
422L
46303

c. Dbl tÐucAcróx v uurvilRsrDaÞas
D.G. ]NNOV. î,DUC, Y AT'RN. A LA D]VERSÏDAD
C.N.S. D.G, T¡.INOV. EDUC. Y AT N. A T,A ]]i
ENS[ÑAb]zAS DE TDIOI"ÍAS/ ARTTSTICAS Y DL1POR1.TVAS

EScUELAs oe l4úsrca Y coNSERVA'I'oRros

Secclôn
Servlslo
Centr¡ de Gasto
Progr¿ma
$ubconcepto

Cuenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto
Centro de Coste
CPV

O3O37517JAVI SUBV.AYT.SAN JAVTER CONSURVATORIO MUSICA

Exp. Âdmlnlstratlvo Res. de Contratos Reg, de Facfuras CGrtf. ¡nv€ntarlo

Explicación gasto SUHV"AYUNT. S. JAVIBR CONSNRVATCRTO MUSICA
F,fìc:rlEr,As ou t!îÚslce Y coNsBR ros

Perceptor
CEsionario
Cuenta Bancaria

Gasto eleglble

15.080,02'EUR CIENIO OUINCE MIL NOVECIENÍOS OCHENTA con OCI{ENrA Y DOS ÊURO

o cËRo euRo

5"980,82*Êuñ CTENTO QUINCE MrL NOVÐCiËN',lOS OCjHnNTA con oCHENTA Y ÐOS E

VALIDADO
JEFE/A SECCION CENTROS DE REGIMEN E

CONTABILIZADO
JEFE/A SECCION GESTION PRESUPUESTARIA

JESUS ENRIOUE MARTINEZ MERCADERCARMEN LOURDES SAEZ PAZ

00.00.000030.03.2017 F.Gontablllzaclón I zs.os.zolz29.03.2017 F, lmpreslónF. Prellmlnar
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ConsejerÍa de Educación, Juventud y Deportes

RESOLUCIÓI.¡ OE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL, POR LA QUE SE DESIGNA A LA JEFE

DEL SERVICIO DE ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL COMO ÓNCNruO

INSTRUCTOR EN EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DIRECTA DE UNA

SUBVENCIÓN A LOS AYUNTAMIENTOS DE CIEZA, JUMILLA, MOLINA DE

SEGURA Y SAN JAVIER PARA FINANGIACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE SUS

CONSERVATORIOS DE MÚS¡CA DURANTE EL EJERC¡C/,O 2017

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes es el Departamento de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y

ejecución de las directrices del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada

no universitaria en todos sus niveles, en virtud del Decreto del Presidente número

312017, de 4 de mayo, de reorganización de la Administración Regional.

El Decreto no 7212017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos

Directivos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, atribuye a la Dirección

General de Formación Profesionaly Enseñanzas de Régimen Especial la competencia

en las enseñanzas artísticas profesionales de música y contempla entre sus objetivos

facilitar el acceso a las mismas y alcanzar el máximo desarrollo y promoción de dichas

enseñanzas. En este sentido, se ha logrado el acercamiento de estas enseñanzas a la

población de la Región de Murcia, mediante una ampliación progresiva de su oferta en

las distintas comarcas de la Región de Murcia.

Desde la creación de los conservatorios de Música de titularidad municipal, la

Consejería competente en materia de educación ha venido colaborando en la
financiación para su funcionamiento y, cuando la dotación presupuestaria lo ha

permitido, se ha colaborado en el equipamiento de los mismos.

na
nft



El artículo 22.2, párrafo c), de la Ley 38i2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, establece que podrán concederse de forma directa y con carácter

excepcional, aquellas subvenciones en las que se acrediten razones de interés

público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que

dificulten su convocatoria pública. Por otra parte, la Ley 712005, de 18 de noviembre,

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el

artículo 23.2 que el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del

órgano competente por razón de la materia para conceder subvenciones, las normas

especiales reguladoras de las subvenciones contempladas en el párrafo c) del citado

artículo 22.2 de la Ley 30/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 19.1.b) de la Ley

712004, de 28 de diciembre, de Organizaciôn y Régimen Jurídico de la Administración

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de las competencias en

materia de enseñanzas artísticas profesionales atribuidas por el Decreto número no

72t2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos de la

Consejería de Educación, Juventud y Deportes,

Resuelvo

Designar a la Jefe del Servicio de Enseñanzas de Régimen Especial, Da Mercedes

Tomás Ros, como órgano instructor en el procedimiento de concesión directa de una

subvención a los Ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier

para financiación del funcionamiento de sus conservatorios de música durante el

ejercicio 2017.

El Drnecron Ge¡¡ennl DE FoRMActóN PRoFES¡oNAL
Y ENSEÑANZAS Oe RÉCIUEN ESPECIAL

S eRo ro Lôeez BRnRR¡t cos

(Documento firmado electrón icamente)



Cieza Departamento de Secretaría

Núrn. Expediente: GEN-CART/2O17l8 Fecha Apertura 3010612017

Interesado: AYUNTAMIENTO DE CIEZA NIF/CIF: ESP300l900D

Asunto:

Procedimiento Genérico de Casa de las Artes

Dar conformidad al texto de la propuesta de Decreto, pol el que se establecen las
normas reguladoras de la subvención, para la financiación del funcionamiento del
Conservatorio de Música durante el ejercicio 2017.

Código Seguro de Verificación

DON BARTOLOME BUENDIA MARTINEZ, ASESOR JURIDICO, SECRETARIO ACCIDENTAL
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIEZA (MURCIA).

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 4 de julio
de2017, adoptó, entre otros, el acuerdo que copiado literalmente del borrador del acta es como sigue:

"Se somete a la Junta de Gobierno local la siguiente propuesta de la concejala delegada de
educación:

"Recibido el texto del Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la
concesión directa de una subvención a este Ayuntamiento junto con los de Jumilla, Molina de Segura y San

Javier para financiación del funcionamiento de los Conservatorios municipales de Música durante el
ejercicio 2017, y solicitada por la Consejería de Educación y Universidades de la Región de Murcia, la
conformidad a dicho texto, la Concejal Delegada de Educación eleva a la Junta de Gobierno Local la
siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

Prestar la conformidad al texto del Decreto de la Consejería de Educación y Universidades de la
Región de Murcia, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una
subvención a este Ayuntamiento junto con los de Jumilla, Molina de Segura y San Javier para financiación
del funcionamiento de los Conservatorios municipales de Música durante el ejercicio 2017."

Examinada la anterior propuesta, así como el expediente tramitado al efecto, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, acuerda prestarles su aprobación."

Y para que conste y surta efectos expido la presente, de orden y con el visto bueno del Sr.
Alcaldeo Don Pascual Lucas Díaz, a reserva de lo que resulte de la aprobación definitiva del acta, de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en Cieza

El Secretario Acctal El Alcalde

Documento firmado
electrónicamente el día 05 107 120t7
Fdo: BUENDIA MARTINEZ
BARTOLOME -

La copla lmpresa de este dæumento, podrá ser val¡dada en http://cotejar.cieza.es

mediante su CSV: 

Documento firmado
electrónicamente el día 05107 120t7
Fdo: LUCAS DIAZ PASCUAL -

La copia impresa de este documento, podrá ser val¡dada en http://cotejar.c¡eza.es

med¡ante su CSV i 

La copia impresa de este documento podrá ser validada mediante su CSV: en: http: / I cotejar.cieza.es

Ref Ayuntamiento de Cieza I Ptaza Mayor, 1 | Ttf. 9ó8 7ó0800 Pág.l/l



I
Ayuntamiento

de
Molina de Segura

NËGOCIADO DE ACTAS

Remito el siguiente acuerdo y expediente.vistc enl

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL {T EË JTILIC UË 2017

- EXPTE. 11t2017-1617: DECRËTO POR EL
ESPECIALES REGULAÞORAS DE LA
SUBVENCIÓN AL CONSERVATORIO
CONFORMIDAD.

N LAS NÕRMAS
ADE IJßIA

20ï7.ËJERCICIO

Molina de Segura, a 14dð
POR EL NEGOC IADþ

rj

CONSERVATORIO



Ayuntamiento de
It¡lolina de Segura

(Murcia)

FRAfvCfSCO JOSÉ MEDINA IBAÑEZ, Secretario Ac:cidental del Ayuntamienta

Segura (Murcia).

Loçal,
Que según consfa clel barrador clet acta de /a seslón Ardinaria de Junt'a

celebraâa el día 11 de iulio de 2017, ia mþffia adoptÓ, entre atros el

siguiente acuerdo:

20. EXPEDIENTE OAOO1l/2017^1617: DECRETA PAR EL QUE SE ESTABLEÇFJV LÁS

rvoRMAs EspECIALEs RFGUTADoRÁs DE LA COrucËs/ON DIRECTA âE UNA

SUBVËNCrcN AL CO|VSERYÁTAruA DURANTE Et EJERCICIO 2017.

CONFARMDAD.

Se da cuenta de la prapuesta cantenida en el expediante num. 11/2017-1617 de la
Concejalía de Educación, cuyo contenido literal es el siguiente:

"Fuensanta Mañínez Jiménez, Cancejal de Educación dal Ayuntantíenta de Malina de

Segura, tiene a bien someter a la consideración de la Junta de âobierna Local la siguiente:

PROPUESTA

Ë.1 Conservatorio de Mitsica "Maestro Jaime Lapez" de Molina de Segura, de títularidad

Municipa!, fue creado por Decreto 94/2A02 de 31 de mayo (BORM del 11 de iunio)' con

efeclos desde el curso académica 2001-2A02, y se encuêntra en funcianamienta desde

octubre de 2001,

Desde su creación la Consejería competente ên matøria de Educación ha venida

colabarando en la financiación para et funcianamiento del mísmo, a través de un Convenio

marco, firmado el 3l-7-01.

Como consecuencia de la publicación de la Ley 27n}t3. de 27 de diciembre, de

racionalización y sostenibilidad de ta Admittistracion Loçal, et Ayuntamiento de Molina de

Segura ha asumida, camo campetencia impropia, la prcstacíÓn del servicio de su

Çinseruatorio de Música, instruyendo para ello et pracedimienta dispuesta en ef aft. 7.4 l-ey

7/1985, de 2 de abril, reguladora de /as bases del Régimen Lacal.

A la vista det "Banaclor clet Decreto par el que se esfaô/ecen las normas especta/es

reguladaras de la concesion directa de una subvención a los Ayuntamiento.s de Cieza,

Jimi¡a, Motina de Segura y San Javier, para la financìaciôn del funciona¡nienta de sus
Canservator¡'os de Múiica durante et ejercicío 2CI17, la Consejería de Educacion, Juventud y
Depaftes de ta Region de Murcia prevé otorgar a esfos Ayuntamientos, una subvención, por

concesian directa, par razones de rnferés público y social, de acuerdo con el artícula 22 de
la Ley 38n0ü, de 17 de noviembre, Generat de Suþvçncr'anes, y el artículo 23 de la t-ey
7/2A05, cle 18 de noviembre, de Subvencianes de /a Comunidad Autonoma cle la RegiÓn de

Murcia, que se realizará mediante Arden de ta Qonseierla de Educacion, Juve¡ttud y
Deport:es, y supondrá una apartacíon de 174.99CI,U € (cienta setenta y cuatro mil
novecientos naventa euros y un céntimo),



Ayuntamiento de
Molina de Segura

los infarmes munic¡pales corespondientes, prapango la adopción del

Dar conformidad al siguiente texto del "Borrador del Ðecrato, por el que
las narmas especiales reguladoras de la concesion directa de una subvención

de Molina de Segura, para la financiación del funcionamiento de su
Canservatorio de Música, durante el ejercicìa 2017."

ÐECRETO NO /2017, DE
ËSPEC'ÁTES REGULAÐOR.AS DE LA CO,\'CES'ÓN DIRECTA ÐÊ UNA SUBVENCION A
LOS AYUNTAMIENTOS OE C'EZA, JUMILLA, MOLINA ÐE SEGURA Y S,A'V JAVIER
PARA FINANCIACIAX Açt FUNCIONAMIENTA DE SUS CONSERVATORIOS DE
MUSICA ÐURANTE EL EJERCICICI DE 2017

La Conseiería de Educación, Juventud y Deporles es el Departamento de la Comunidad
Autónoma de la Regian de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecucion de las
directrice-s del Cansejo de Gobierno en materia de educacion reglada no universitaría en
fodos sus niveles en virtud de Decreto del Presidente número 3/2A17, de 4 de mayo, de
reorganización de la Administracion Regional.

El Ðecreto na 72/2017, de 17 de mayo, por elque se establecen los Ôrganos Directívos de la
Cansejería de Educación, Juventud y Depaftes, atribuye a la Dirección General de
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial la competencia en /as
enseñanzas a¡fisficas prafesionales de músrca y contempla entre sus objetivas facilitar el
âcceso a las mismas y alcanzar el máximo desarrollo y promoción de dichas enseñanzas.
Fn esfe sentida, se ña logrado el acercamiento de eslas enseñanzas a la poblacíon de la
Región de Murcia, mediante su aferla en las drslmfas comarcas de la Región.

Esta oferla ha sida posible gracías a la calabaración con los ayuntamientos amparada en la
Ley Organica A2006, de 3 de mayo, de Educación cuyo Capítulo lV del Títulç Preliminar,
denaminado "Cooperacian entre Administracianes educativas", preve la caoperación con las
Corporaciones /ocales, cada una en el ántbito de sus competencias, para lograr una mayor
eficacia de los recursos des/rnados a la educacion y contribuir a los f¡nes esfaôlecidos en
esta ley.

Desde la creacìón de /os conservatorios de Música de titularidad municipal en nuestra
comunidad autonoma, la Consejería competente en materia de educación ha venido
colaboranda en la financiación para elfuncíonamienta de /os mr'smos.

Como conseauencia de la publicación de la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de
racionalizacton y sosfenibilidad de la Administracion Local, las Ayuntamientos titulares de
canseruatorios de músrca han asumido como competencia impropia la prestaeión del
servicio en los rntsrnos, instruyendo para ello el procedimiento dispuesfo en el añ. 7.4 Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladara cte /as bases del Régimen Local, en la redaccíón dada por
la citada Ley 27/2013, de 27 de diciembre.



ntamiento de
Segura

vencianes Prev¡stas en este decreto cancuren singulares circunstancias Y

i nte ré s p it blico, e con Óm ica y social que iustifican su otargamiento en régimen de

directa. Esfa posrbrTidad está expresamente Prevista en el añículo 22 de la Ley

de 17 de naviembre, General de Subvenciones, el çu&1, si bien establece que el

procedirniento ordinario de cancesión de subvençr'ones se tramita ra en régimen de

concurrencta competiliva, disPane en su apartado segundo, párrafo c), que Podrän

concederse subvencíanes de farma directa can çarácter excePcional, cuando se acrediten

razones rJe interés p(tblico, sacial, ecanomico o hunanitario, u atras debidamente

NSPANGO:

justificadas que dificutten su canvocataria pÚblica.

En desarrotto del citada precepto bátsico, ta Ley 7/2AA5, de 1B de noviembre, de

Subvenciones de la Comunidad Autanama de ta Región de Muraia, estahlece en 
-el 

capitula

tit, det Títuta l, el procedimiento de concesio¡'t directa, disponienda en e! artículo 23, apartado

Zi,, que el Co'nseia cle Gabierno aprabará por DeÇreto, a prop*esfa del organo competente

pi,ai razon de ta materia para canceder subvenciones, las norrnåS especlales reguladoras de

las subyen ciones conte,mpladâs en el citado aftícula 22, apartado 2, párrafa c) de la Ley

General de Subvenciones,

Por la anteriarmetúe expuesto y entendiendo, por tanta, quø ex¡sfen razanes de interês

ptjblica y social, b Administra'cíón Regionat colaborará a lravés de la Conseiería de
'Educación, Juventud y Deporles, direc{amente en la financiación del funcionarniento de

eslos conse rvAtorias, mediante la cancesión de cuatro subvenCiones.

Fn su virtud, a propuesta de ta Conseiera de Educaclon, Juvenlud y Ðepartes, previa

delíberación ttetConseio de Gobierno en su reuniÓn deldía

A¡'tícula 1. Obieto

Este decreks liene por objeto establecer las narmas êspociäles reguladorasde la concesión

directa de sulsvencionesä los Ayuntamlenlos que se detatlan an elaftículo 3, para colabarar

en la financiacian delfuncionamiento de sus conservatorios durante el eiercicio 2417.

Arûículo 2. Procedimíento de concesión

La subvencion regutada en este decreto tiene caráçter singular, por lo que ,se. autoriza la

concesió¡ direcla en aplicacion de la prevista ert el artícuto 22.2,C) de la Ley 38/2A03, de 17

de noviembre, Geneial de Subvenciones y el aftícuto 23 de ta Ley 7/2005, de 18 de

noviembre, de Subvenciones de la Çamunidad Aatónoma d* la Regíón de Murcìa' Las

razones de interés pttblico y social que determinan el atorgamíenta directa de la subvencíón

y por lo que no 
'resulta'procedente 

su convocatoría pitblica se iustifican en lagrar el
'acercamienfo 

de es/as enseñanzas a la pobtacion de la RegiÔn de Murcia mediante su

o{eña en cltslintas camarcas de Ia Region.

La cancesian de ta subvención se realizará mediante Arden de b Aonseiera de Educación,

Juventud y Depañes en las que se especificarán los compromisos y condiciones apl'cables,



Ayuntamiento de
Molina de Segura

can la prev¡sto en esfe Decreto y en la restante normativa aplicable en materia

Beneficiarios

beneficiarios de esfa subvención, en ios términas establecidas en esfe decreta, tos
ayuntamienfos de Cieza, Jumílla, Malina de Segura y San Javier, debienda cumplir los
sigut'enfes requlsif os.'

a) No estar incursos en las circunstancias del artícula 13,2 de ta Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvencianes. La acreditacion de esfe reqursito se realizará
mediante la presentación de una declatacion responsable, con caracter previo a la
cancesion de la subvención.

b) No lener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la Adntinistración de la
Comunidad Autónama, salvo que las deudas esfén suspe ndidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus oblþaciones tributarias con el Estacto.

d) Hallarse al corriente en el cumplintiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Sociat.

La acreditacion de los requisitos esfab/ecidos en los apartados b), c) y d) del panafo
anterior, se realizará mediante la correspondiente declaración responsab/e de /os
ayuntanzienfos gue sustituirá a los certificados expedidos por /os organr"smos compefenfes,
en los términos establecidas en la Arden de 1 abril de 2008 de la Consejería da Hacienda y
Administracion Pública (BORM de 0U04/08).

A¡1ículo 4. Obligaciones

Los beneficiarias de esfas subye nciones estaran obligados a:

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedida la subvención y presentar la justificacion
correspondiente prevista en el a¡lículo 7.

b) Someferse a la ¡tormativa de supervision, seguimiento y control de subvenciones, así
como facilitar toda la inlormación requerida por los órganos competentes.

c) lndicar en /os carteles y demás dacumentación y material utilizado en el desanollo de la
activídad subvencionada que ésfa se realiza con financiación y en colaboracian con la
Consejería de Educación, Juventud y Depories de la Camunidad Autónoma de la Regian de
Murcia.

dl Los ayuntamientas beneficiarios quedarán, en toda caso, sujetos a /as obligaciones
inpuestas por el arfículo 14 y concordantes de la Ley 38/20A3, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, así ca¡no en lo regulada en el arfículo 11 de la Ley 7/2006, de 18 de
noviembre, de Subvenc¡bnes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

A¡ûículo 5. Compatihilidad con otras subvencíones públicas

Las subvencianes derivadas del presente decreto son campatibles con la percepción de
otras de naturaleza similar, otorgadas por otras Administraciones publicas o Enfes públicos
a privados, nacionales o internacionales, y con cualesquiera ofros lngresos o rec¿lrsos para
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s¡empre que la suma de fodas/as subven1t1nes no supere el coste de la

vez tras la

Cuantía y forma de paga de las subveneiones.

total de la subvencian asciende a 528.885,33 € que sërán abonados de una sala

orden de concesión de la Canseiera de Educac|an, ,jUventud y Depoñes y será

distríbuido del siguiente modo:

- Ayuntamiento de Cieza: 143.308,A3 €

- Ayuntamiento de Jumilla: 94.6A6,47 €

- Ayuntamiento de Malina de Segura; 174'990,A1 €

- Ayuntamiento de San Javier: 115.980,82 €

Seriá condician necesaria para proceder al pago, la iuslificaCian par las Ayuntamientas

beneficiaria.s de los gasfos correspondientes a la activldad subvencianable durante e! primer

semesfre del aña Zdtf por ìmparte equivalente a la mitad de ta subvencian concedida-

Ðe conforntidad con lo establecida en el artícuto 16.2.a) de ta Ley de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Region de Murcia, k>s Ayuntarn,enfos quedan exonerados de la

constitución de garantí as.

Artículo 7. Plazo de eiecucíón y régímen de iustifîcación.

El plazo para ejecutar las acciones objeto de la subvenaiÓn se exlenderá desde 1 de enero

de 2017 a 31 de díciembre de 2017.

Cada ayuntamiento debe presentar ante ta Dirección General de Formación Profesianal y
Enseñanzas de Régimen'Especial de la Consejería de Educaciön, Juventud y Deportes la

documentación iustificativa de la subvencíón, mediante:

Cerlificacion del secretario o del interventor del Ayuntamiento de que dichos fondos han sicío

registrados en la eontabilidad municipat y se han dedicada, en s¿J totalidad, a financiar el

f un ci an a m i e nto de su con se rv atoria.

u¡ta relacion detattada de otrosingresos o subvenciones qul hayan financiado la activídad

subvencionada can indÌcación detimparte y su procedencia, ú en caso contrario, declaracìón

de no haber percibido otras ayudas destinadas a la misma finalidad'

Facturas o cualquier otra documento que acredite la realización de /os gasfos

subvencianados, debidamente autenticado.s así corno justificantes acreditativos del pago de

los m¡smos.

lJna memr¡ria de actuación justificativa det cumplimienta de /as condiciones impuestas en la

concesio¡'t de la subvenciont, con indícacian de las actividades realizadas y de las resultados

obtenidos.

lJna memaria economica juslificativa delcosfe de tas actividâd*s realizadas, que contendrá

una relación clasificada de /os gasfos e inversiones de la açtlvidad, con identificacion del

acreedor y de! documenlo, su imporie, fecha de emisiön y, de pago-

I

a

t

a
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por parte de /os beneficiarios de la subvención y del cumplimiento de la
misma y de la aplicación material de /os fondos percibidas correspondientes a la
subvencionable del printer semesfie del año 2A17, se presentara tras la orden de
y la del importe restante antes del día 31 de octubre de 2017 y se ajustará, en

caso, a lo señalada en el arÍícub 3A de h Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvencianes, en el adícula 72 del Real Decreta 887/2A06, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamenta que la desarrolla y a lo establecido en el arlículo 25 de la Ley 7/2005
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Aulónoma de la Regíón de Murcia.

En caso de que la Camunidad Aulono¡na de la Región de Murcia no haya procedido a fecha
31 de octubre de 2Al7 al pago efectiva de la suþvencian, la justificaciðn deberá presenfarce
en el plazo de tres meses a eontar desde la fecha de pago.

Atúícula 8. Reintegra

Procederá el reinlegro de /as cantidades percibidas, así como el interés de demora desde el
momento del pago de la subvencian hasla la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro en los sapuesfos regulados en el artícula 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Suhvencrbnes. Ta¡nbién ser?i de aplicacion lo regulado en el título ll
de la Ley 7/2005, de 1B de noviembre, de Subvencianes de la Comunidad Autanoma de la
Regíón de Murcia.

Artículo 9. Régimen jurídíco aplicahle

Las sübvenciones reguladas en este decreta se regiran, además de par lo establecido en el
mismo, par la previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
el Real Decreto 887/2A06, de 21 de julio, por el q{re se aprueba el Reglamento que la
desarrolla, y por la Ley 7/2A06, de l8 de navie¡nbre, de Subvenciones de la Camunidad
Autononta de la Región de Murcia, salvo en lo que afecte a los princípi,'os de publicidad y
concurrencia, así como por la establecido en las demds normas de derecho administrativo
que resullen de aplicación.

Disposicíón final única. Eficacia y publicidad

El presente decreto suñirá efectas desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de lo cual
se publicara en el"Boletín Aficial de la Region de Murcia".

Ët PRFSIDENTE, P.D. (Decreto del
Presidente no 35/2017, de 16 de mayo.

BARM no 112, de 17 de mayo)
Ft COA/SEJFRO DË HACIENDA Y

EDUCACIÓN,
ADM I N I STRAC/ONES PÚ 3LI CAS

Andrés Carrillo González

LA CONSËJËRÁ DE

JUVENTUD YDEPORIFS

Adela M a¡tínez-Cacha Martínez

( Doc u m e nto f irm a d o el ectrón i ca m e nte )( Doc u nt e nto firm ada elect ra n íc ante nte)
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Malina de Segura, a 6 de iulia de 2A17""

La Junta de Goþierno Local, por unanimidad de los reunidos, adopto el acuerdo de

aprobar la propuesta que ha quedado transcrila en fodO6 SUs térrnin65,

Y para que canste y surta las oporlun os efecfos, 'líbro la presenfe del borradar døl

act
el

a y a reseva de los térmi¡tas que resulten de la apraþacìôn da la misma, de arden Y con

bueno de la Sra. Alcaldesa, e¡'t Molina de Segura a frace de iulia de dos mil

vo Bo
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA

c.t.F. P 3002200-H
Cánovas del Castillo, 31

30520 JUMILLA (Murcia)

VBRÓNICA CÓfrlfz CANO, Secretaria General del Excmo, Ayuntamiento cle

JUMILLA (Murcia), en los térmirros del art. 206 dcl ROF, y a reserva de la aprobación definitiva
del acta,

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día tres de
julio de dos mil diecisiete, adoptó acuerdo cn los términos siguientes:

13".- ASUNTOS [}RGENTES.- Declarada la urgencia por unanimiclacl cle los miembros
presentes de la Junta de Cobienro, se tratan, a continuación, los siguientes asuntos:

13.3,- CONFORMIDAD A LA PROPUESTA DE DT]CRETO DE CONCESIÓN DE
SUBVENCIÓN NNNCTA PARA LA FINA.NCIACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DEI,
CONSERVATORIO DE MÚSICA DURANTA EL EJIIRCICIO 2017.

Visto el ofìcio remitido por la Dirección General de Formación Prolbsional y Enseñanzas
de Régirnen Especial, de la Consejería de Educación, Juventud y f)eportes, que ha tenido entrada
en este Ayuntamiento el día 20 de junio de2017, con registro no 962A, al que se adjunta propuesta
dc Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de
una subvención para la financiación del funcionamiento de los Conservatorios de Música de
titularidad municipal durantc el ejercicio 2017, entre ellos el de Jumilla, y se solicita que por este
Ayuntamiento se dé conformidacl al mismo.

Visto que en fecha 28 de j unio de 20 I 7 se remite un nuevo texto de dicho Decl eto que deja
sin efecto el anterior al contener modifícaciones introducidas por los servicios jurídicos de la
Consejería.

Vista la propuesta que eleva la Conoejala Delegacla de Centros Eduoativos, Da Salvadora
Pérez Valero, de fecha 29 dejunio de2017.

Tras lo anterior, la Junta de Cobierno, de conformidad con la propuesta forntulada, pol'
unanimidad de los asistentes, ACUERDÄ:

IIRIMERO.* Mostrar la confbrmidad a la propuesta del Decreto por el que se establecen
las normas especiales reguladoras cle la concesión clirecta de una subvención al Ayuntamiento de
Jumilla, entre otros, parala financiación del funcionamiento del Conservatorio de Música c.lurante

el ejercicio 20 17, ascendiendo el importe de la subvención para este Ayuntamiento a la cantidad de
94.606,47 €..

SEGUNDO.- Remitil certificado del presente acuerdo a la Dirección General de
Formación Profesional y Enseñanzas de Régirnen Espeeial, de la Consejerla de Educación,
Juventud y l)eportes, Gran Vla, n" 32- 2u escalera 4" planta, 30005-Murcia,

TERCERO.- Dar traslado de lo acordado a los servicios municipales afectados para su

conocimiento y efectos opoftunos, y clel expediente al Servicio de Educación.

Y paru que conste, a los efectos que procedan, expido la presente ordenada y con el visto
bueno de la Sra. Alcaldesa, en Jumilla a diez de julio de dos mil diecisiete,

vo llo
LA ALCALDESA

s

Pâg. r/r
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Ayuntamiento de San Javier
Plaza de España, 3

30730 SAN JAVIER (Murcia)
Telf. 968 57 37 0A - Fax 968 19 0l 98

DECRETO Nr545/201?

Visto el escrito de fecha 13 de junio de 2017 , remitido por el Director General de

Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, por el que se informa de la
trarnitación del expediente de subvención de concesión directa para la financiación del
funcionamiento del Conservatorio de Música de San Javier durante el ejercicio 2017,
adjuntando la propuesta de Decreto, por el que se establecen las norrnas especiales

reguladoras de la concesión directa de una subvención a los ayuntamientos de Cíeza,
Jumilla, Molina de Segura y San Javier para f,rnanciación del funcionamiento de sus

conservatorios de música durante el ejercicio de2017, a fìn de que se de conformidad al
texto del mismo por parte del órgano competente de este Ayuntamiento.

Según lo dispuesto en el artículo 6 de la citada propuesta de Decreto, el irnporte
total de la subvención será de 528.885,34 euros, correspondiendo al Ayuntamiento de

San Javier la cantidad de 115.980,82 euros,

La cooperación entre la Administración educativa y las Corporaciones locales
viene regulada en el Capítulo IV del Título Preliminar, "Cooperación entre
Administraciones educativas" de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
el cual prevé la cooperación de las Administraciones educativas con las Corporaciones
locales, cada una en el ámbito de sus competencias, para lograr una mayor eficacia de

los recursos destinados a la educación y contribuir a los fines establecidos en esta ley.

Como consesuencia de la publicación de la Ley 27 12013, de 27 de diciembre, de

Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, el Ayuntamiento de San

Javier ha asumido como competencia impropia la prestación del servicio Conservatorio
Profesional de Música de San Javier, instruyendo para ello el procedimiento dispuesto

en el art. 7.4 de la Ley 7/1985, de2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, en la redacción dada por Ia citada Ley 27/2013, de27 de diciembre.

Considerando que, esta Alcaldía está facultada para resolver en la materia, en

uso de las atribuciones que al efecto le confiere el artículo 21.1.s) de la Ley 711985,de2
de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; por el presente, DISPONGO:

Primero.- Manifestar la conformidad al texto de la propuesta de Decreto, por el
que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa cle una
subvención a los ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier para
financiación del funcionamiento de sus conservatorios de música durante el ejercicio de

2017.
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Segundo.- Que se comunique el presente Decreto a la Dirección Oeneral de
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial de la Consejerla de
Educaciór¡ Juventud y Deportes de la Región de Murcia y a la Intervención tr,tunicçat,
a los efectos pertinentes.

SanJavier,a lt ô. $üo a[. ¿Olt

Ante ml,

Fdo.: José Mguel Luengo Gallego Nieto



DECLARACIÓN RESPONSABLE

1 DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre de Ia ENtidad: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIEZA

Teléfono: 968760800ClF.: P3001900D

Dirección postal: Plaza Mayor, I

Código postal: 30530Localidad: CIEZA

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

NlF.:2Nombre: PASCUAL LUCAS DíAZ

Teléfono: 968760800Dirección postal: 30530

EXPOSICtÓN

En cumpl¡miento del artículo 69 de la ley 39/20L5, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Adminlstraciones Públicas, REALIZO
BAJO MI RESPONSABILIDAD LA SIGUIENTE:

DECLARACIÓN RESPONSABLE

1. Declaro cumplir los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al
reconocimiento de la condición de beneficiario o para su ejercicio, disponer de la

documentación que así lo acredita y comprometerme a mantener su cumplimiento
durante el tiempo de reconocimiento o ejercicio de derecho. En caso contrario,
quedo obligado a comunicar a la Dirección General de Innovación Educativa y
Atención a la Diversidad, cualquier modificación al respecto, sin perjuicio de las

facultades de comprobación, control e inspección de la Administración Pública.

2, Declaro que cumplo la normativa y requisitos específicos del procedimiento de

concesión de subvenciones, que se enumeran:
1.1.No estar incurso en las circunstancias que impiden obtener la condición de

beneficiario señaladas en los apartados 2 V 3 del artículo 13 de la Ley

38/2003, de L7 de noviembre, General de Subvenciones.

1.2.Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de
Admínistración Tributaria, y de sus obligaciones económicas frente a la

Seguridad Social, así como no tener deudas tributarias en período eiecutivo de
pago con la Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas

estén suspendidas o garantizadas.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996 de
15 de enero, de Protección lurídica del menor, de modificación parcial del Código

Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, declaro que todo el personal que vaya a

realizar actividades que impliquen contacto habitual con menores deberá cumplir
el requisito de no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra
la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso

sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual,
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos'

4. Autorizo a la Dirección General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad
para comprobar electrónicamente o por otros medios la veracidad de los datos

incluidos en esta declaración.



La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato,
manifestación o documento que se acompañe o incorpore a esta Declaración o la no
presentación de la misma ante la Administración competente determinará la

imposibilidad de continuãr con la tramítación del procedimiento desde el momento
en que se tenga constancia de tales hechos dando lugar al archivo del expediente
previa Resolución expresa con arreglo a lo establecido en el artículo 21 de Ley
39/2AL5, de 1 de octubre, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o
administrativas a que hubiera lugar.

La información recogida en estos documentos se atendrá a lo establecido en el
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal. Y serán utilizados únicamente a lo previsto en presente
convocatorla.

En Cieza, 5 de abril de 2017

'.seer
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DECLARAC IÓN RESPONSABLE
A

Plaza
30734

Tclf.968 57 3

de San Javier

SOLICITANTE

Nombre de la Entidad: Ayuntamiento de San Javier

Teléfono: 968573700ClF.: P3003500J

Dirección postal: Plaza de España, 3

Código postal: 30730Localidad: San Javier

2 DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

NlF.:7Nombre: José MiguelLuengo Gallego

Teléfono: 968573700Dirección postal: Plaza de España,3

3 EXPOSICIÓN

En cumplimiento del artículo 69 de la ley 39/2AL5, de I de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Prlblicas, REALIZO
BAJO MI RESPONSABILIDAD LA SIGUIENTE:

I DECLARAGIÓN RESPONSABLE

1. Declaro cumplir los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al
reconocimiento de la condíción de beneficiario o para su ejerclclo, disponer de la

documentación que así lo acredita y comprometerme a mantener su cumplimiento
durante el tiempo de reconocimiento o ejercicio de derecho. En caso contrario,
quedo obligado a comunícar a la Dirección General de Innovación Educativa y
Atención a la Diversidad, cualquier modificación al respecto, sin perjuicío de las
facultades de comprobaclón, control e inspección de la Admlnlstraclón Pública,

2, Declaro que cumplo la normativa y requÍsltos específícos del procedimlento de
concesión de subvenciones, que se enumeran:
1,1. No estar incurso en las circunstancias que impiden obtener la condición de

beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley
3B/2A03t de 17 de noviembre, General de Subvenclones.

1.2. Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, y de sus obligaciones económicas frente a la
Seguridad Social, así como no tener deudas tributarlas en perlodo eJecutlvo de
pago con la Administraclón de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas
estén suspendidas o garantlzadas.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánlca 1/1996 de
15 de enero, de Protección Jurídlca del menor, de modlflcaclón parclal del Códlgo
Civil y de la Ley de EnJuiclamlento Clvll, declaro que todo el personal que vaya a
reallzar actividades que impliquen contacto habitual con menores deberá cumplir
el requisito de no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra
la libertad e indemnldad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso
sexual, exhlblclonismo y provocaclón sexual, prostltución y explotaclón sexual,
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

4. Autorlzo a la Dlrecclón General de Innovación Educativa y Atención a la Dlversldad
para csmpro"b-ar electrónlçame.nte. o Bp.r- plrç"s mçdlss.la" veracLda.d ,.{c lo-s dalos
incluidos en esta declaración.
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La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquìer dato,
manifestación o documento que se acompañe o incorpore a esta Declaración o la no
presentaclón de la misma ante la Administración competente determlnará la

imposibilidad de contlnuar con la tramitación del procedimiento desde el momento
en que se tenga constancia de tales hechos dando lugar al archivo del expediente
previa Resolución expresa con arreglo a lo establecido en el artículo 21 de Ley

Zg/ZO¡S, de 1 de octubre, sin perJuicio de las responsabilidades penales, civiles o

administrativas a que hubiera lugar.

La información recogida en estos documentos se atendrá a lo establecido en el

artículo 5 de la Ley órgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos

de Carácter Personal. Y serán utilizados únicamente a lo prevlsto en presente

convocatoria.

de mazoEn San 2017



DECLARACIÓN RESPONSABLE

Nombre de la Entldad: AYUNTAMIENTO DE JUMTLLA

ClF.: P-3002200-H Teléfono: 968 78 20 20

Dirccción postal: CANOVAS, 35

Localidad: JUMILLA Códlgo postal:30520

NombT¡: JUANA GUARDIOLA VERDU

Dirección postal: CANOVAS, 35 Teléfono: 968 78 20 20

En cumpllmlento del artículo 69 de la ley 39/2015, de I de octubre, de
Procedfmlento Admlnlstratlvo Común de las Admlnlstraclones PrJbllcas, REALIZO
BAJO MT RESPONSABILIDAD I-A SIGUIENTE:

1, Declaro cumplir los requlsltos establecidos en la normatlva vlgente para acceder al
reconoclmlento de la condlclón de beneficiario o para su eJerclclo, disponer de la
documentación que así lo acredita y comprometerme a mantener su cumplimiento
durante el tlempo de reconocimiento o eJercicio de derecho. En caso contrario,
quedo obligado a comunlcar a la Dlrección General de Innovaclón Educativa y
Atención a la Diversldad, cualquier modlflcac¡ón al respecto, sln perJulclo de las
facultades de comprobaclón, control e lnspección de la Adminlstración Públlca.

2. Declaro que cumplo la normativa y requlsltos especlficos del procedlmlento de
concesión de subvenciones, que se enumerãn:
2,1.No estar lncurso en las clrcunstanclas que lmplden obtener la condlción de

beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artlculo 13 de la Ley
3812OA3, de t7 de novlembre, General de Subvenciones.

2.2. Estar al corriente de las obligaclones trlbutarlas con la Agencla Estatal de
Admlnlstraclón Trlbutarla, y de sus obligaciones económicas frente a la
Segurldad Soclal, así como no tener deudas trlbutarias en período ejecutlvo
de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las
deudas estén suspendldas o garantlzadas.

3. De conformldad con lo dispuesto en el artlculo 13,5 de la Ley Orgánlca 1/1996 de
15 de enero, de Protecclón Jurídica del menor, de modiflcaclón parcial del Códlgo
Clvll y de la Ley de EnJuiclamlento Clvll, declaro que todo el personal que vaya a
reallzar activldades que lmpllquen contacto habltual con menores deberá cumpllr
el requlslto de no haber sldo condenado por sentencla firme por algrln dellto
contra la llbertad e lndemnldad sexual, que incluye la agreslón y abuso sexual,
acoso sexual, exhlblclonismo y provocaclón sexual, prostituclón y explotación
sexual, corrupclón de menores, asf como por trata de seres humanos.

4. Autorlzo a la Dlrecclón General de Innovación Educatlva y Atenclón a la Dlversldad
para comprobar electrónlcamente o por otros medlos la veracldad de los datos
incluldos en esta declaración.



La inexactltud, falsedad u omlslón, de carácter esenclal, en cualquler dato,
manifestaclón o documento que se acompañe o incorpore a esta Declaraclón o la no
presentación de la mlsma ante la Administración competente determlnará la
imposibilldad de contlnuar con la tramitaclón del procedimiento desde el momento
en que se tenga constancia de tales hechos dando lugar al archivo del expedlente
prevla Resoluclón expresa con arreglo a lo establecido en el artículo 21 de Ley
39/20L5, de 1 de octubre, sin perJulcio de las responsabllidades penales, clviles o
administrativas a que hubiera lugar,
La lnformación recogida en estos documentos se atendrá a lo establecldo en el
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de dlclembre, de Protecclón de Datos
de Carácter Personal. Y serán utilizados rlnicamente a lo prevlsto en presente
convocatoria.

En Jumilla, 22 de marzo de 2017

Fdo,: Juana Guardiola Verdú



AYUNTAMIENTO
DE

MOLINA DE SEGUBA

(Murcia)

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Nombre de Ia Entidad: AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE SEGURA

Teléfono: 968388500ClF.: P3002700G

Dirección postal: PARQUE DE LA COMPAÑÍA, SN

Código postal: 30500Localidad: MOLINA DE SEGURA

NlF.: Nombre: ESTHER CLAVERO MIRA

Teléfono: 968388500Dirección postal:

En cumplimiento del artículo 69 de la ley 39/2A15, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, REALIZO
BAJO MI RESPONSABILIDAD LA SIGUIENTE:

Declaro cumplir los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al
reconocimiento de la condición de beneficiarlo o para su ejercicio, disponer de la
documentación que así lo acredita y comprometerme a mantener su cumplimiento
durante el tiempo de reconocimiento o ejercicio de derecho. En caso contrario,
quedo obligado a comunicar a la Dirección General de Innovación Educativa y
Atención a la Diversidad, cualquier modlficaclón al respecto, sin perjuicio de las
facultades de comprobación, control e inspección de la Administración Pública.

Declaro que cumplo la normativa y requisitos específicos del procedimiento de
concesión de subvenciones, que se enumeran:
2.1.No estar incurso en las circunstancias que impiden obtener la condición de

beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley
38/2OO3, de t7 de noviembre, General de Subvenciones.

2,2.Estar al corriente de las obllgaciones tributarias con la Agencia Estatal de
Administración Tributarla, y de sus obligaciones económicas frente a la
Seguridad Social, así como no tener deudas tributarias en período ejecutivo
de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las
deudas estén suspendldas o garantizadas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996 de
15 de enero, de Protección Jurídica del menor, de modificación parcial del Código
Cívll y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, declaro que todo el personal que vaya a
reallzar actlvidades que impliquen contacto habitual con menores deberá cumplir

2.

3.

. el. ufslto "de. no -haber-sido*condenado- ., fi¡ime

parqu6 dô ta Contpãñfa €/n, C.F. 30500 . CGntrålfta: 968 388 50o . C.l.F.: P.3002700'G ' www,molinadesegura.es



AYUNTAMIENTO
DE

MOLINA DE SEGURA

(Murcia)

sexual, corrupción de rnenores, así como por trata de seres humanos.

4. Autorizo a la Dirección General de Innovación Educativa y Atenclón a la Diversidad
para comprobar electrónicamente o por otros medlos la veracidad de los datos
incluidos en esta declaración.

usexabusou lae rest nocontra a berta ed minde dni da asexu ue YY a9q
onlotacioci nsexual excosoa sexua b¡exhi onrci smo c¡ no pprostitu Yv provoca

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato,
manifestación o documento que se acompañe o incorpore a esta Declaración o la no
presentaclón de Ia misma ante la Adminlstracíón competente determinará la

imposibllidad de continuar con la tramitación del procedimiento desde el momento
en que se tenga constancla de tales hechos dando lugar al archivo del expediente
previa Resolución expresa con arreglo a lo establecido en el artículo 21 de Ley
39/2015, de I de octubre, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o
admlnistrativas a que hublera lugar.
La información recogida en estos documentos se atendrá a lo establecido en el
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal. Y serán utilizados únicamente a lo previsto en presente
convocatoria.

En Molina de ra, a 23 de marzo de 2017

ESA,

parquê do la Compañfa dn. C.P. 3O5OO . Contrallta: 9OO 388 5OO . C.l.F.: P-3002700-G . www.molinadgsegura.es
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wWw.aqencialrlbutaría.es Delegación Especial de MURCIA

Admlnlstraclón de CIEZA

PZ DEL OOS OE lvlAYO,2

30530 CTEZA (MURCTA)

Tel. 96876331 1

Fax. 968454037

No de Ronresa: 00071 58001 4
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No Comunlcaclón: 1766978326263

AYUNTAMIÊNTO DE CIEZA DË MURCIA
PLAZA MAYOR S/N

30530 CIEZA
MURCIA

CERTIFICADO

N'g REFËRENCIA: 201 735581 82

Presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias
a efectos de obtener una subvención otorgada por las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo
establecido por la Ley 38/2003, de '17 de noviembre, General de Subvenciones, o financiada con cargo a
fondos de la Unión Europea, de acuerdo con la normativa comunitaria aplicable y con las normas nacionales
de desarrollo o transposición de aquella, o un beneficio en la coiización a la Seguridad Social, de
conlormidad con su normativa reguladora, por:

N.I.F.: PSOOISOOD RAZÓN SOCIAL:AYUNTAMIENTO DE CIEZA DE MURCIA
DOMICILIO FISCAL:PLAZA MAYOR S/N 30530 CIEZA (MURCIA)

La Agencia Estatal de Administración Tributarla,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del

Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección lributaria y de
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real

Decreto 106512007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter POSITIVO y una validez de seis
meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y no origina

derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo ser invocado a

efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servírá de medio de
notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su contenido pueda afectar al

resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni exime del cumplimiento de las

obligaciones de diligencias de embargo anteríormente notificadas a sus destinatarios. Todo ello, de

conformidad con lo dispuesto on la normativa citada.

Documento firmado electrónicamente (Beal Decreto 167/2A09) por
la Agencia Estatalde Administración Tributaria, con fecha 7 de iunia
de 2017. Autenticida Seguro
Veriticaeìón  en
www. age nci atri butari a, g ob. es.
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wïúw. aoe neía I rih u laria. es Delegaclón Especial de MURCIA

Admlnlstraclón de MURCIA

GV ESCULTOF SALZILLO. 21

3ooo5 MURCIA (MUHCTA)

Tel. 968361 1 00

Fâx.968361119

No de Remesa: 00071580014
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No Comunlcaclón: 176693E62651 ,|

AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER
PLAZA DË ESPAÑA 3

30730 SAN JAVIER
MURCIA

CERTIFICADO

No REFERENCIA: 201 73558224

Presentada solicitud de certificado acreditalivo de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias
a ofectos de obtener una subvención otorgada por las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo
establecido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o financiada con cargo a
fondos de la Unión Europea, de acuerdo con la normativacomunitaria apllcable y con las normas nacionales
de desarrollo o transposición de aquella, o un benelicio en la cotización a la Seguridad Social, de
conformidad con su normativa reguladora, por:

N.I.F.:P3OO35OOJ RAZÓNSOCIAL:AYUNTAMIENTODESANJAVIEH
DOMICILIO FISCAL: PLAZA DE ESPAÑA NUM 3 30730 SAN JAVIER (MURCIA)

La Agencia Estatal de Administración Tributarla,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 74 del

Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de

desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real

Decreto 1065/2007, de 27 de julio,

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácler POSITIVO y una validez de seis

meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y no origina

derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo ser invocado a
efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o proscripción, ni servirá de medio de
notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su contenido pueda afectar al

resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni exime del cumplimiento de las

obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas a sus destinatarios. Todo ello, de

conformidad con lo dispuesto en la normativa citada.

Documento firmado electrón¡camente ( Real Decreto I 67 I /2009) po r
ta Agencia Estatalde Administración Tributaria, con lecha 7 de iunio
de 2017. Autenticida  Seguro
VerlficacióN VD EN
www. age nci at ri bu tari a, g ob. es.
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Adminlstración de MURCIA

GV ESCULTOR SALZILLO, 21

30005 MURCTA (MURCTA)

Tel. 968361 1 00

Fax,968361119

Nô de Remesa: 00071580014
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No Comunlcaclón: 1 7668707261 98

AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE SEGURA
PQUE LA COMPAñIA S/N PORTAL N

MOLINA SEGUR
3O5OO MOLINA DE SEGURA
MURCIA

CERTIFICADO

Ne R EFER EN Cl A: 201 7 3558242

Presentada solicitud de certilicado acreditativo de encontrarse al corriente de sus oblígaciones tributarias
a efectos de obtener una subvención otorgada por las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo
establecido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o financiada con cargo a
fondos de la Unión Europea, de acuerdo con la normativa comunitaria aplicable y con las normas nacionales
de desarrollo o transposición de aquella, o un benelicio en la cotización a la Seguridad Social, de
conformidad con su normativa reguladora, por:

N.I.F.:P3OO27OOG RAZÓN SOCIAL:AYUNTAMIENTO DE MOL¡NA DE SEGURA
DOMICILIO FISCAL: POUE LA COMPAñ|A S/N Portal N Localldad/Poblaclón MOLINA SEGUR 30500
MOLTNA DE SEGURA (MURCTA)

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA; Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solícitante arriba referenciado se
encuenlra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del
Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real

Decreto 106512007, de 27 de julio.

Elpresente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter POSITIVO y una validez de seis
meses contados desde la fecha de su expedíción, se expide al efecto exclusivo mencionado y no origina
derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo ser invocado a

efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servírá de medio de

notilicación de los expedientes a los que pudiera hacer relerencia, sín que su contenido pueda afectar al

resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni exime del cumplimiento de las

obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas a sus destinatarios. Todo ello, de
conformidad con lo dispuesto en la normativa citada.

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 1671/2009) por
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con fecha 7 de iunio
de 2017. Autenticida Seguro
VerifÍcaclón  en
www. age n ci at ri butari a. g ob. es.

Documento l¡rmado otoctrón¡camônte (R.D. 1671/2009) Ailcnl¡c¡dad vor¡li€blo modianlo Códlgo Soguro Vor¡l¡cocíón  en w,agonc¡ol.ibulRrlê,9ob.63
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Adminislración de CIEZA
No de Remesa: 00071580014

PZ DEL DOS DE MAYO. 2

3os3o clEzA (MlJRclA)

Tel. 96876391 1

Fax.96845/037
AYUNTAMIENÎO DE JUMILLA
CALLE CANOVAS DEL CASTILLO 3I
30520 JUMILLA
MURCIA

CERTIFICADO

Ne REFERENCIA: 201 73558284

Presentada soficitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributar¡as

a efectos de obtener una subvención otorgada por las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo

establecido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o financiada con cargo a

f ondos de la Unión Europea, de acuerdo con la normativa comunilaria aplicable y con las normas nacionales

de desarrollo o transposición de aquella, o un beneficio en la cotización a la Seguridad Social, de

conformidad con su normativa reguladora, por:

N.I.F.: P3OO2ZOOH RAZÓN SOCIAL:AYUNTAMIENTO DE JUMILLA
DOMICILIO FISCAL:CALLE CANOVAS DEL CASTILLO NUM 3l 30s20 JUMILLA (MURCIA)

La Agencia Estatal de Adminlstración Tributaria'

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se

encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del

Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de

deJarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real

Decreto 1065/2A07, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter POSITIVO y una validez de seis

meses contados desde la fecha de su expedición, se explde al efecto exclusivo mencionado y no origina

derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo ser invocado a

efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servirá de medio de

notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su contenido pueda afectar al

resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni exímo del cumplimiento de las

obligaciones de diligencias de embargo anleriormente notiflcadas a sus destinatarios. Todo ello, de

conformidad con lo dispuesto en la normativa citada.

iltilil ililililil ililillill llill lllll lllil llil lllll llllllllll lllil llllllll
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Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 1671/2009) por
la Agencia Estatatde Administración Tributaria, con fecha 7 de iunio
de 2017. Autenticidad verificable mediante Código Seguro
Ve r if i ca c i ó n   n www. ag enci atri butari a. g ob. es'



Región de Murcia
Consejerla de Economfa y Hacienda

AGENCIA
TRIBUTARIA
REG¡ÓN DE MURCIA

e

3

ÁTIBITO SUBVENCIONAL

EL sERVIcIo DE GEST|ÓN EcoNÓMIcA DE LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA

CERTIFICA:

Que de acuerdo con los dalos obrantes en el slstema lnformátlco de recaudaclón de la Comunldad Autónoma de

ta Reglón de Murcta (ARECA) D/D. AYUIITAMIENTO DE SAN JAVIER con número de ldentlflcaclón flscal

P3003500J, 60 oncuontra al cordente on sus obllgaclonee trlbutarlas con la Admlnlstración PÚbllca de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcla, €n loe térmlnos previstos en la Orden de la ConseJerfa de Haoienda y

Adminlstraclón Públllca do 1 de abrll de 2008 (8ORM 08,!4/2008)'

Para que asf c,onste, se emlto la presente certlflcación a los efectos prevlstos en el artloulo I de la citada Orden,

El presonte certlflcado ês POSITIVO y se explde con autorlzåo{ón d€l ¡nteresado. Tendrá una vål¡dez de 6

meses conlados a partk del dla slgulente a la fscha de su expediciÓn.

08 de Junio de 2017

LA JEFA DE SERVICIO DE GESTIÓN ECONÓMICA

Yolanda López Cascalos

Obtenldo el pressntê certificado por:

CARMEN NICOLÁS MORENO

CARGO; Auxillar Especlalista

FIhMADOi

Númerô dø roglslro: 0010887/2017

 y hora de oxpodición: 08/0612017 10:f 1:19

Pâseo Tenìefits Flornosta, 3 C P' 30001 Murcla

Telf. 012 (Reg. Munjlâ) - 968 36 20 00

Fnx 9ñ8 36 63 ñ4

tso 1001

BUREAU VTRIIAS
Ccdil¡ú(liôD

htlpJ/arr.carm.es/
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Región de Murcia
Consejerla de Economia y Hacienda

AGENCIA
TRIBUTARIA
REGIóN DE MURCIÂ

Amero suBVENctÖNAL

EL sgRvrcto oE ceslóru ecoruó¡¡rcR DE LA AcENcrA TRTBUTARTA oE m nEcróru DE MURcIA

CERTIFICA:

Que de acuerdo con los dalos obrantes €n ol slstema lnformátlco de recaudaclón de la Comunidad Autónoma do

la Reglón d€ Murcla {ARECA) D/D' AYUNTAñ/IIENTO DE MOLINA 0E SEGURA con número de ldenllflcaclón

flscal P3002700G, se oncuontra al corrlonto en sus obllgaolones lrlbutarlas con la Admlnlshaclón Pública de la

Comunldad Autónoma do la Rogiôn de Murcla, en los términos previstos en la Orden de la Consej€rla de Hacienda y

Admlnlstraclón Públllca de 1 de abrll de 2008 (BORM 08/04/2008).

Para que asl cohste, se omltê la prosent€ cêrtlficación a fos efectos prev¡stos en el artfculo I d€ lâ cltada Orden,

El presente certificado es POSITIVO y so explde con autorizaclón del interesedo. Tendrá una valldez de 6

meses contados a parth del dla slgulente a la fecha de su expedición.

08 de Junlo de 2017

LA JEFA DE SERVICIO DE GESTIÓN ECONÓMICA

Yolanda López Cascales

Obt6nido €l prosonte certlficado por:

CARMEN NICOLAS MORENO

CARGO: Auxlllar Esp€olallsta

FIRMADO:

3

Nrlmero de registroi 0010888/2017

 
y hora de expedíciÖn: 08/06/2017 10;11:57

Paseo T€nlsntÊ Flomosta, 3 c.P. 30001 Murcia

Telf. 012 (Reg. Murcia) - 9ô8 3ô 20 00
Fny qñ8 1A ñ:l ñ4

ts0 {0{[
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rrËrl Región de Murcla
Consejerla de Economla y Hacienda

AGENCIA
TRIBUTARI'I
REGIÓN DE MURCIÀ
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ÁMgno SUBVENCIONÀL

EL sERVIcIo oE eEsr¡Óru EcoNÓMIcA DE LA AGENCIA TRIBUTARIA OC LR NEGIÓ¡I DE MURCIA

GERTIFIGA:

Que de acuerdo con los datos obrantðs en el sistema informátlco de recaudaclón de la Comunidad Autónoma de

ta Reglón do Murctå (ARECA) D/D¡ AYUNTAMIENTO DE .JUMILLA con númsro de ldentlflcaclón fl¡cal

P3002200H, se encuenlra al corrlente on 6us obllgacfonss trlbutarlas con la Admin¡straclón Pública de la

Comunidad Autónoma d€ la R€g¡ón de Murcla, en los térmlnos prevlstos en la Orden de la Consejerla de Hacionda y

Adminishación Pribilica do 1 de abrll de 2008 (BORM 08/04Æ008).

Para que asl conste, s€ emlte la preeente cerlificación a los êfectos prev¡stos €n €l artlculo I de la citada Orden'

El presente certlficado es POSITIVO y se explde con autor¡zâolón d€l int€rosådo. Tendrá una valldez de 6

meses contados a parlir dêl dla siþuiente a la fecha de su expedición.

08 de Junlo de 201 7

LA JEFA DE SERVICIO DE GESTIÓN ECONÔMICA

Yolanda López Cascales

Obtenldo el presente oertlflcado pori

CARMEN NICOLAS MORENO

CARGO: Auxlllar Especialista

FIRMADO:

t

Número dÈ reglsko: 0010889/201 7

a y horâ do sxpedlclôn: 0{V06/2017 10:'12:35

Peseo Têniênlô Flomôsta, 3 C.P. 30001 Murcla

Tolf. 012 (Reg. Murcia) - 968 36 20 00

Fax 968 36 63 64

tso 9001

BUNfAU VERIÏAS
C{'nili¡ nt¡ôrr

lrttp:l/ãrr.cårm.es/
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Región de Murcia
Consejería de Economía y Hacienda

AGENCIA
TRIBUTARIA
REGIÓN DE MUñCIÀ
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ÁMemo suBvENctoNAL

EL SERVICIo DE GESTIÓN EcoNÔMIcA DE LA AGENOIA TRIBUTARIA oe m neCIÓI.I DE MURCIA

CERTIFIGA:

Que de acuerdo con lo9 datos ob¡antes €n ol sistemã informát¡co de recaudaclón de la Comunidad Autónoma de

la Reglón de Murcla {ARECA) D/D'AYUNTAMIENTO DE CIEZA con nrlmero de ldentlflcaclón flscal P3001900D,

se oncuenlra al co¡rlente en sus obllgaclones trlbularlas con la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de la Reglón de Muroia, en los términos previstos en la ôrden de la ConseJerla de Haclenda y

Adrn¡n¡strâclón Pûbillca de 1 de abril do 2008 (BORM 0B/0412008).

Para que asl conste, se emile la presente certlficaclón a los efectos previstos en €l artlculo I de la cltada Ordon,

El presente certlflcado es POSITIVO y se explde con autorlzaclón del lnter€sâdo. Tendrá una valldez de 6

m€s€s conlados a partir del dla sigu¡enl€ a la fecha de su expediclón,

08 de Junio ds 2017

LA JEFA DE SERVICIO DE GESTIÔN ECONÓMICA

Yolanda LÖpêz Cascales

Obtenido el presente oertlflcado por:

CARMEN NÍCOLAS MORENO

CARGO: Auxlliar Especlallsta

FIRMADO:

Numero do regislro; 0010886/2017

€ y horâ do oxpediciôn: 0810612017 10:10:29

PËsèo Tån¡snt€ Flomèslâ. 3 C.P, 30001 Murcia

T6lf. 012 (Rê9. Murciå) - 968 36 20 00

Fax 968 36 63 64

liìl

IH

lt

il
il

Ittrl
õl
ol

nl
Ël

ËI

ls0 900r

BURTAU VfNIÌAS
Colil¡o¡l¡otr

hllp://ârr.cårm,ss/



ff llì

ru
ßeEión cle lrtuni.r
l,(rli>cir'¡1.:¡ lia' ii{iiJ(.iìi rí)t ¡.

.l r.:vi,ii'iuli'{ l.ii:i:l:i;'11,¡1;

: t'( f,ll<1íi.¡ (:¡;-:l:l'td,

39P3001900D

39P3003500J

39P3002700G

39P3002200H

H
rilRÀvAç¡, ¿û1t

,rìiríì:iii¡1,ì:

Jesús Enrique MARTÍNEZ MERCADER, Jefe de la Sección de

Gestión Presupuestaria del Servicio de Gestión Económica y

Presupuestaria de la Secretaría General de la Consejería de Educación,

Juventud y Deportes.

INFORMO:

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 209/2003, de

21 de febrero, por el que se regulan los registros y las notificaciones

telemáticas, así como la utilización de medios telemáticos para la

sustitución de la aportación de certificados por los ciudadanos; con

sujeción a lo establecido enlaLey Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,

de Protección de Datos de Carërcter Personal se efectria consulta a la

Tesorería General de la Seguridad Social, remitiendo ésta informe que se

transcribe a continuación y que so adunta, cuyo identiflrcador es

2017060723 I I 075000002S853 I 76TGSS:

OINOTIENE DEUDA

OINO TIENE DEUDA

OINO TIENE DEUDA

OINO TIENE DEUDA

f'r t r. C,,

\ 
-ì., 

.j

ì ..\ -..

-r,-, ..,-a., '. l-

Documento firmado electrónicamente
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O1NO TIENE DEUDA
O1NO TIENE DEUDA
O1NO TIENE D.EUDA
O1NO TIENE DEUDA

Documento firmado electrónicamente
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Región de Murcia
Consejerfa de Educación,
Cultura y Universidades

Dirección General de Formación
Profesional

lnforme de Ia Direccion General de Formación Profesional relativo a

la inexÍstencia de duplicidad en reldción con Ia prestacián del servicio de

Conseruatorio munÍcipal de Molina de Segura

Vista la solicitud de inforrne realizada conforme al artlculo 3.1 del

Decreto-Ley 112014 de 27 de junio, de medidas urgentes para la garantía y

continuidad de los servicios públicos en la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia, por D. Eduardo Javier Contreras Linares en calidad de Alcalde del

Excelentísimo Ayuntamiento de Molina de Segura al amparo del artículo 7.4 de

la ley 711985, de 2 de abrí|, Reguladora de las Bases del Régimen Local

(LBRL), en la redacción dada al mismo por la Ley 27/2A13, de 27 de diciembre

de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, conforme al

cual:

"Las Entidades Locales so/o podrán ejercer competencias drsfinfas de

las propias y de las atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la

sostenibilidad financìera del conjunto de la Hacienda municipal, de acuerdo con

/os requerimientos de la legislación de estabilidad presupuestaria y

sostenibilidad financiera y no se incurra en un supuesfo de eiecución

simultánea del mismo seruicía p(tblico con otra Administraciön P(tblica. A esfos

efectos, serán necesarios y vinculantes /os informes previos de la
Administracìón campetente por razón de materia, en el gue se señale la

inexistencia de duplícidades, y de la Adminìstración que tenga atribuida la

tutela financiera sobre la sostenibilidad financiera de las nuevas

competencÍas."
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neþion de Murcia
Consejela de Educación,
Cultura y Universidades

Dírección General de Formacìón
Profesinnal

con este serv¡cio se da cobertura a su municipio y a toda su comarca en las

enseñanzas profesionales de música.

Por todo ello, se concluye que no ex¡ste duplicidad en relac¡ón con

la prestación del servic¡o del Gonservatorio de música en el municipio de

Molina de Segura a los efectos del artículo7,4 de la ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del régimen Local,

Murcia a '1 de marzo de 2015

VOBO

EL D]RECTOR GENERAL DE

FORMACIÓN PROFESIONAL LA JEFE DEL SERVICIO DE

ENSEÑANZAS MEN ESPECIAL

Gómez

Fdo.- Mercedes Ros



Región de Murcia
Consejerla de Educación, Cultura y Universidades
Dirección General de Formación Profesional

lnforme de la Dirección General de Formación Profesional relativo a Ia

inexistencia de duplicidad en relacÍón can la prestacíón del servicio de

Conservatorio municipal de J umilla

Vista la solicitud de informe realizada conforme al artículo 3.1 del Decreto-Ley

112014 de 27 de junio, de medidas urgentes para la garantfa y continuidad de los

servicios prlblicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por D.

Enrique Luís Jiménez Sánchez en calidad de Alcalde del Ayuntamiento de Jumilla al

amparo del artfculo 7.4 de la ley 711985, de 2 de abril, Regufadora de las Bases del

Régimen Local (LBRL), en la redacción dada al mismo por la Ley 2712013, de 27 de

diciembre de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, conforme

al cual:

"Las Entidades Lacales so/o podrán ejercer competencias distinfas de /as

propias y de las atribuidas pCIr delegación cuando no se ponga en riesgo la

sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal, de acuerdo con /os

requerimientos de la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad

financiera y no se incurra en un supuesfo de ejecución simultánea del mismo seruicio

ptiblico con otra Administración Publica. A esfos efecfos, serán necesarios y

vinculantes los informes previos de la Administración competente por razon

de materia, en el gue se señale la inexistencia de duplicÍdades, y de Ia

Admìnistración que tenga atribuìda la tutela financìera sobre la sostenibilidad

fìnancÍera de las nuevas competencÍas."

g
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Región de Murcia
eonsejerfa de Educación, Cultura y Universidades
Dirección General de Formación Profesional

Por todo ello, se concluye que no ex¡ste duplicidad en re¡ac¡ón con la

prestac¡ón del servicio del Conservator¡o de música en el mun¡c¡p¡o de Jumilla

a los efectos del articuloT.4 de la ley 7/1985,de2 de abril, Reguladora de las

Bases del régimen Local.

Murcia a 10 de marzo de 2014

VOBO

EL DIRECTOR GENERAL DE

FORMACIÓru PROTESIONAL
LA JEFE DEL SERVICIO DE

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN

día Gómez

Fdo,- Tomás Ros

g
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i i i' ¡ Región de Murcia

Cohsejería de Educación, Cultura y Universidades
Dirección General de tormación Profesional

Informe de ta Dirección General de Formación Profesional relativo a la

inexistencia de duplicidad en relación con la prestación del seruicio de

Conservatorio municipal de Cieza

Vista la solicitud de informe realizada conforme al artlculo 3.1 del Decreto-Ley

112014 de 27 de junio, de medidas urgentes para la garanlla y cont¡nuidad de los

servicios públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, D. Antonio

Tamayo Gonzáúez en cal¡dad de Alcalde Ayuntamiento de Cieza al amparo del

artlculo 7.4 de la ley 711985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local (LBRL), en la redacción dada al mismo por la Ley 2712O13, de 27 de diciembre

de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, conforme al cual:

"Las Entidades Locales so/o podrétn ejercer competencias distintas de /as

propias y de las atribuidas por delegación cuando no se ponga en r¡esgo la

sostenibilidad fínanciera del conjunto de la Hacienda municipal, de acuerdo con los

requerimientos de la legíslación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad

financiera y no se incurra en un supuesfo de ejecución simultánea delmísmo seruicio

p(tblico con otra Administración P(tblica. A esfos efectos, serán necesarios y

vinculantes los informes previos de /a Administración competente por razón

de materia, en el gue se señale la inexistencia de duplicìdades, y de la

Administración que tenga atribuida la tutela financiera soþre la sostenibilidad

financiera de las nuevas competencias,"

w
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Región de Murcia
Consejería de Educación, Cultura y Universidades
Dirección General de Formación Profesional

Por todo ello, se concluye que no ex¡ste duplicidad en relac¡ón con la

prestac¡ón del servicio del Conservator¡o de música en el municipio de Gieza a

los efectos del artículo 7.4 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases del régimen Local.

Murcia a 10 de marzo de 2015

VOBO

EL DIRECTOR GENERAL DE

FORMACIÓru PNOTESIONAL
LA JEFE DEL SERVICIO DE

ENSEÑANZA$ DE RÉGIMEN

IAL

ía Gómez

Fdo.- Mercedes T Ros

g
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Región de Murcia
Consejerfa de Educ¿ción,
Cultura y Universidades

Dirección General de Formación
Profesional

lnforme de ta Dirección General de Formación PrafesÍonal relativo a

la inexìstencia de duplÍcÍdad en relaÇión con la prestación del seruicio de

Conservatorio municipal de San Javier

Vista la solicitud de informe realizada conforme al artlculo 3.1 del

Decreto-Ley 1/2A14 de 27 de junio, de medidas urgentes para la garantía y

continuidad de los servicios públicos en la Comunidad AutÓnoma de la Región

de Murcia, por D. Juan Martinez Pastor en calidad de Alcalde del

Ayuntamiento de San Javier af amparo del artlculo 7.4 de la ley 711985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del Régímen Local (LBRL), en la redacción

dada al mismo por la Ley 2712013, de 27 de diciembre de RacionalizaciÓn y

Sostenibilidad de la Administración Local, conforme al cual:

"Las Entidades Locales so/o podrán ejercer competencias drsfinfas de

las propias y de tas atribuidas por delegacíón cuando no se ponga en riesgo la

sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda munícipal, de acuerdo con

/os requerimientos de la legislación de estabilidad presupuestaria y

sostenibitidad financiera y no se incurra en un sapuesfo de eiecuciÓn

simultánea del mismo seruício p(tblico con otra Administración P(tblica. A esfos

efectos, serán necesarios y vinculantes los Ínformes previos de la

Administración competente por razón de materia, en el gue se señale la

inexistencÍa de duplicidades, y de la Administración que tenga atribuida la

tutela financíera sobre la sostenibilidad financiera de las nuevas

competencias,"

Vistos el artículo 16 del Estatuto de Autonomfa de la Región de Murcia,

aprobado por Ley Orgánica 411982, de 9 de junio; el Real Decreto 938/1999,
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Rågión de Murcia
Consejerfa de Educación,
Cultura y Universídades

Dirección Generaf de Formación
Profesional

Por todo ello, se conc¡uye que no ex¡ste duplicidad en relac¡ón con

la prestación del serv¡c¡o del Conservator¡o de música en el mun¡c¡p¡o de

San Javier a los efectos del artículo7.4 de la ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del régimen Local.

Murcia a 10 de marzo de 2015

VOBO

EL DIRECTOR GENERAL DE

FORMACIÓN PROFESIONAL LA JEFE DEL SERVICIO DE

EN DE RÉG¡MEN ESPECIAL

Gómez

Fdo.- Mercedes Tomás Ros
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SOLICITADO R iento de Cieza urcta
FECHA ENTRADA DE 21111t2014
LA SOLICITUD

E ELABORADO Subdírección Gen e ra de nes
POR Financieras con las EËLL.

4

MINISTERIO
DE HACIENDA
Y ADM IN ISTRACIONES PÚBLICAS

lnforme Sostenibilidad F
711985

SEcRETARIA GENERAL
DE cooRDtNAclóN
¡uroruó¡,¡lcn Y LocAL

suBDrRÊcctôN GENERAT DE
RELACIONËS FINANCIERAS CON LAS
ENTIDAOES LOÕALES

era Art. 7.4 Ley

ANTECEDËNTES

Con fecha 21111/2014 tiene entrada en este Centro Directivo la solícitud de
referencia realizada en virtud del art, 7.4 de la Ley 7/1985 Reguladora de Bases de
Régimen Local, modificada por la Ley 2712013 de Racionalización y Sostenibilidad de
la Administración Local; en la que se pide informe preceptivo y vinculante de este
Órgano de tutela financiera, en los términos de dicho articulo, para la realización de
las siguientes competencias;

¡ Conservatorio Municipal de Música

FUNDAMENTOS

El art.7.4 de la Ley 711985 Reguladora de Bases de Régimen Local, modificada
por la Ley 2712013 de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local,
establece;

"Las Entidades Locales so/o podriSn ejercer competencias distintas de las propías
y de las atribuídas por delegación cuando no se ponga en riesgo /a sosfenib ¡i¡¿ad
financiera del conjunto de Ia Hacienda municipal, de acuerdo con los requerimientos
de la legislación de estabilidad presupuestaria y sosteníbitidad financíera y no se
incurra en un supuesto de ejecución simultétnea del mismo seryício ptlblico con otra
AdmÌnistración Pública. ,4 esfos efecios, serán necesårbs y vinculantes los informes
previos de la Administración competente por razón de materia, en elque se señale la
inexistencìa de duplicidades, y de Ia AdminÌstración que tenga ati¡bu¡da la tutela
fínanciera sobre /a sosfeniþilidad financiera de las nrJevas competencias.

En todo caso, el ejercicio de esfas competencias deberá realizarse en /os
términos prevrsfos en la legíslación del Estado y de las Comunidades Autónomas.,,

Con ello, pretende racionalizar el ejercicio de las competencías municipales y para
ello valora la sostenibílidad financiera del conjunto de la hacienda municipál'y la
situaciÓn económico-pre$upuestaria actual y futura de la misma, sobre los datos que
ffifË!,Ê¡ïßËìlrrcpl
$r{e!@mb!ãs.eå

. Q1.ALBERTO.8('SC}|,1ô.
28014 MAÞRl0
'l'EL: 31 3Bg 04 98
FAX: S1 380 05 70



MINISÏERIO
DE HACIENDA
Y ADMIN ISTRACION ES PÜBLICAS

SËCRETARIA.GENERAL
DE COORDINACIÓN
AUTONôMICA Y LOCAL

SUEDIRECCIòN GENËRAL D€
RELACIONËS: FINANCIERAS CON LAS
ENTIDADËS ÚOC^LES

ârrojen las magnitudes de remAnente de tesoreria para gastos generales, ahorro neto

legaly límites de deuda.

A los efectos de emitir el presente informe se tienen en cuenta los
y magnitudes:

siþuientes ratios

1. La sostenibilidad financiera de la corporación para hacerifrente a los

compromisos de pago presentes y futuros. A tal efecto se evalúan:
a, El Periodo Medio de Pago a fecha de presentaciÓn de solibitud.

b. La magnitud de Remanente de Tesoreria ajustado en términos de
Contabilidad Nacional, deducido de la liquidaciÓn ; del ejercicio
inmed iatamente a nterior,

c. La magnitud de Resultado Presupuestario deducido de la'liquidación del
ejercicio inmediatamente anterior.

d. Endeudamiento de la Entidad a nivel de perlmetro dei consolidación
definido en la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera. (clasificación como Administrapión Pública a

efectos SEC).
2, lnforme del lnterventor en el que se analice el coste del servicio y sobre la

necesidad o no de complementariedad financiera para ìejercer dicha
competencia, asi como delcumplimiento o no del PMP'

3. Si los compromisos de gasto generarian ínestabilidad según contabilidad
nacional asi como necesidad de acudir a endeudamiento financiero tanto en el

presupuesto de asunción de la competencia como en los futuros.'

coNcLustÓN

Por cuanto antecede, a la vista de la documentación aportada, queda acreditado
que la Ëntidad local curnple con los requisiloq de sostenibilidad financiel'a previstos en

el art. 7.4 de la Ley 711985 Reguladora de Bases de Régimen Local, modificada por la
Ley 27t2013 de Racionalización y Sostenibilidad de la AdministraciÓn, Local, para el

ejercicio de las siguientes competencias según rnemorias presentadas;:

Conservatorio Municipal de Músicaa

El presente informe mantendrå su vigencia indefinida en tanto no:sê modifiquen
las condiciones econémicas y de sostenibit¡¿aC financiera de la entidad que han sido
analizadas en relación al ejercicio de dicha competencia.

EI
Ley 7

presente informe se emite a los solos efectos de lo estipulado en el art. 7.4 de la
/1985, en relación con la sostenibilidad financiera de las nuevas;competencias,

@ffeõmfr,¡rõd1
rsícl@irdÍlåp-ês . .¿

ci TILEERTO BOSCH, 16

2rôtÁ...ir/ÀüRtD. ..

TEL: 91 389 04 98

r.Ax: 91 089 05 70



MINISTERIO
DE HACIËNDA
v nöur¡,llsf RAcloN Es Ptjst'tcRs

sEcnt' rlRfn oer'¡en¡l
DÉ COOROINACIÓN
Àr,ToNúMlc,l Y Loc,\L

å: ff55fi 8y'll.tr'i5ãåh3E o" *u
ENTT0ADÉS LOCALES

y de las

enlal egisl ación de Éstado Y de las
limitaciones que Puedan estar

Comunidades Autónomas en relación con etdesarrollo Y aplicación de las mismas'

Anali¿ados los datos subidos p.or la intervencién rnunicipal a oficina vîrtuat de

coordinacién ¿utonäà-iäï iocat' ttdäi;; ' t" 
' 
liquidaciôn del presupuesto

rnunicipat z,is, ru"rån*t"iu uu inruiläi*"tt 
-oá 

la 
-ilegla 

de Gaslo en dicho

eiercicio del que r.'oä¡ïã'r"lnrigaci¿n'ie åòi"lql un,Plan Económico Financiero en

6s términos del art. 21"1 dela' LeY ttgitiäl/ãitll-::tabilidad Presupuestaria v

Sostenibilidad Financiera, del gúe no ttjntt" sr'l existencia en este centro directivo'
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EL SUBDIR

2014
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MINISTERiO

DE HACIENDA

Y ADMINISTRACION

sËcRETARiA DE Es]'ADo
DE ADMINISTRACIONES PUBTICAS

SECRI.TARiA GENHIIAI
DE cooRDtNAClÓN
euroruówltce Y LOCAL

SUTJDIREcCIÔN GENERAL DE

RLLA{;IONËS FINANCIFRAS CON LAS
EN'f'II)ADIS LOCALES

lnforme Sostenibilidad Financiera Art. 7.4 Ley
ASUNTO 711985
SOLICITADO POR untamiento de Jumilla Murcia

FECHA DE ENTRADA DE
LA SOLICITUD

1211212014

lNFORME ELABORADO
POR

Subdireccrón General de Relac iones
Financieras con las EELL

Con fecha 1211A2A14 tiene entrada en este Centro Directivo la solicitud de

referencia realizada en virlud del art. 7.4 de la Ley 711985 Reguladora de Bases de

Régimen Local, modificada por la Ley27l2O13 de RacionalizaciÓn y Sostenibilidad de

la Administración Local; en la que se pide informe preceptivo y vinculante de este

órgano de tutela financiera, en los términos de dicho artículo, para la realizaciÓn de

las siguientes competencias:

. Conservatorio Municipal de Música.

. Subvenciones al transporte universitarío.

. Sr-lbvenciones para la adquisición de libros y material escolar para educaciÓn

infantil.
. Subvenciones para reciclaje y utìlizaciÓn de libros de texto en educaciÓn

primaria.
. Programas de agente de empleo y desarrollo local'
. Programa de empleo para jÓvenes y mayores'
. Cursos cJe formación ocupacional para desempleados'
r Asesoramiento a Pymes y emprendedores. ') '

. Promoción econÓmica y desarrollo local.

FUNDAMENTOS

El art. 7.4 de la Ley 711985 Regulaclora de Bases de Régirnen Local,

por la Ley ZTl2O13 de Racionalizaè¡¿n y Sostenibilidad de la Administra
odificada

ción Local,

Ci ALBERTO BOSCH, 16

28014 ñlAORlO

TEt.: 91 389 04 9B

FAX 91 389 05 70

establece;

,,Las Entiriades Locales so/o podrán ejercer contpetencias distintas de /as propias

y de las alribuittj,s por delegaciÓn cuarão no se ponga en riesgo la sostenibilidad

financiera det coniunto de la Hacienda municipal, de acuerdo con los requerimientos

de la legislacìón de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y no se

incurra en urt supuesfo de eiecuòión simultanea clel mismo servicio pttblico con otra

Administración ptiblica. A euro" efectos, serán necesarios y vinculanfes /os informes

previos de la Administracion competente por razÓn de materia, en elque se señale la

þ,p 
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MINISTERIO

DE HACIENDA

Y ADMIN ISTRACIONES PUBi-ICAS

sF,cRETARiA ot.: L.sl At;o
DE ADMrNrsrRAcioNES PúBLrcAs

SECRETARIA GINERAL
DË COORDINACION
AUîONOMICA Y TOCAL

sr.,BDrRECClON GENt-;lìA1.. DE

RELACIONFS FINANCJIIìAS CON LAS
ËNTIDADES I OCALES

c/ ALBEIìro tìos()H. 10

28014 MADRII)
TEL: 91 389 04 98

FAX 91 389 05 70

inexistencia de duplicidacles, y de la Aclministración que tenga atrit:uida la tutela

ftnanctera sobre /a sosfenlb ilidad financiera de las nuevas competencias.

En todo caso, el ejercicto de eslas cornpetencìas deberá realizarse en /os

terminos previstos en la legislacion del Estado y de tas Comunidades Autonomâs."

Con ello, pretende racionalizar el ejercicio de las competencias municipales y para

ello valora la sostenibilidad financiera del conjunto de la hacienda municipal y la

sitr-lación económico-presupuestaria actual y futura de la misma, sobre los datos que

arrojen las magnitudes de remanente cle tesorería para gastos generales, ahorro neto

legal y límites de deuda.

SOSTEN¡BILIDAD FTNANCIERA EN LOS TÉRMINoS DEL ART. 7,4 DE LA

LRBRL

A los efectos de emitir el presente informe se tienen en cuenta los siguientes

ratios y magnitudes:

1. La sostenibilidad financiera de la corporación para hacer frente a los

compromisos de pago presentes y futuros. A tal efecto se evalúan:

a. El Período Medio de Pago a fecha de presentación de solicitucj.

b. La magnitud de Remanente de Tesorería ajustado en términos de

Contabilidad Nacional, deducido de la liquidación del ejercicio

inmediatamente anterior.
c. La magnitud de Resultado Presupuestario deducido de la liquidaciÓn del

ejercicio inmed iatamente anterior.
d. Endeudamiento de la Entidad a nivel de perímetro de consolldaciÓn

definido en la Ley Orgánica de EstabilicJad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera. (clasificación como AdrninistraciÓn Pública a

efectos SEC).

Z. lnforme del lnterventor en el que se analice el coste del servicio y sobre la

necesidad o no de complementariedad financiera para ejercer dicha

competencia, así como del cumplimiento o no del PMP.

3. Si los compromisos de gasto generarían inestabilidad según contabilidad

nacional así como necesidad de acudir a endeudamie'nto financiero tanto en el

presupuesto de asunciÓn de la competencia como en los futuros,

lc-Õ¡l.rp-E!!er$!!çE
sgrfel@1n i¡rhap,es 2



MINISTERIO
DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIONES PUBLICAS

SECRETARIA DË EST'ADO
DE ADMINISTRACIONES PÙBLICAS

SECRËTARiA GËNERAL
DE COORDINACIÓN
AIJTONOMICA Y LOCAL

SUBDIIIECCIÓN GENERAL DE

IìETACIONES FINANCIERAS CON LAS
ENTIOADES LOCALES

CONCLUSIÓN

Por cuanto antecede, a la vista de la documentación aporlada, queda acreditado
que la Entidad local cumple con los reqLrisitq$ de sostenibilidad financiera previstos en

el art. L4 de la Ley t1985 Regrladora de Bases de Régimen Local, modificada por la

Ley 2712013 de Racionalizaciðn y Sostenibilidad de la AdministraciÓn Local, para el

ejercicio de las competencias solicitadas según memorias presentadas:

El presente infornle mantendrá su vigencia indefinida en tanto no se modifiquen

las condiciones económicas y de sostenibilidad financiera de la entidad que han sido

analizadas en relación al ejercicio de dicha cornpetencia.

El p resente informe se emite a los solos efectos de lo estipulado en el art 7.4 de la

Ley 711985, en relación con la sostenibilidad financiera de las nuevas competencias,

srn per u del lnforme del Órq
is artícu

ano comoetente por razon de la materia, blecido
lai cia d cidades

titu laridad de la eom ncia. oue res Ita ioualmente oreceotivo v vinculante, y de las

limitaciones q ue puedan estar establecidas en la legis ación del Estado Y de las

Comunidades Autónomas en relaciÓn con el desarrollo y apl icación de las mismas

Madrid, B de enero 1

E
ì'l

,.ì

José Joaqu Ortega
I

J

- .sR, ALCAI=D.E PRESIDEN-TE DEL AYUNTAMIENTO DE JUMILLA (Murcia)
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MINISTERIO

DE HACIENDA

Y ADMINISTRACIONES PIJBLICAS

SECREIARh GENERAL
DE COORDII{ACÉN
AUTONÔMICA Y LOCAL

SUBDIRËCCIÓN OFNERAL D€
RE|-ACTONES F|i{ANCIERASCS t S
ENTIDADES IOCALES

ASUNTO lnforme Sostenlbílidad Financiera Art. 7.4 Ley
7t1985

SOLICITADO POR Avuñtamiento de Molina de Segura (Murcia)

FECHA DE ENTRADA DE LA
soLtctTuD

18t11t2014

INFORME ELABORADO POR
Subdirección General de Relaciones Financieras
con las EELL.

ANTECEDENTES

Con fecha 18t1112014 tiene entrada en este Centro Directivo la sollcitud de referencia
realizada en virtud del art. 7.4de la Ley 711985 Reguladora de Bases de Régimen Local,

modÍficada por la Ley 2712013 de Racionalización y Sostenibilldad de la Administración Local;

en la que se plde iniorme preceptivo y vinculante de este órgano de tutela financiera, en los
térmlnos de dicho arlfculo, para la realizaclón de las siguientes oompetencias:

o Conservatorio Municipalde Mrlsica "Maestro Jaime LÓpez"
r Servicio Municipalde Medío Natural.

FUNDAMENTOS

El art. 7.4 de la Ley 7t1g85 Reguladora de Basas de Régimen Local, modiflcada por la
Ley 2712013 ds Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, establêce;

"Las Entídades Locales sato podrán ejercer competenclas drsfinúas de las propias y de las
atrlbuidas por delegaclôn cuando flo so ponga en rlesgo /a sosúeniôilídad financlera del
conjunto de la Haclenda munlclpal, de aauerdo con los requerimienfos de la leglslación de
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad finanalora y no se incuna on un supuesfo de
ejecuclön slmultânea del mlsmo seruiclo ptlblico con otra Adminlstraoiön P(tblioa.,4 esfos
efecfos, serán necesarlos y vlnculantes tos lnformes previos de la Administæ,ciön competante
por razón de materla, en el que se señale la inexistenoia de dupllcldades, y de la
Admtnlstractón que tenga atrlbuida ta tutela financlera sobro la eostenlbilldad financlen de /as
nuovas compotoncías,

En todo caso, el ejerctclo de esfas oompetencias deberá realizarse en los tárminos
prevlsfos en la leglslación delEsfado y de las Comunidades Autónomas."

Con ello, pretende raclonallzar el eJercicio de las competenciae municipales y para ello
valora la sostenibilidad financiera del conjunto de la hacienda muníclpal y la situaclón
económlco-presupuestaria actual y futura de la misma, sobre los datos que anojen las
magnitudes de remanente de tesoierla para gastos generalet, ahorro neto legaly llmltes de
deuda.

CONCLUSIÓN

ffiËõEt'_Ëõñ'õñrñdl '
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TELi 91 38gO{e8
FAX: 81 a8o 06 70



MINISTERIO
DE HACIENDA

Y ADMINISTRACIONES PÜBLICAS
SÉCRETARh CENERAT
DE COORDINACIôN
AI.rÍONÓMIC.A Y LOCAL

SUBÛIRECCIÓÑ CENERAL OE
REIÂCIONES FIITANCIERAS CON I.A6
ENTIÐADEs TOCAIES

Por cuanto antecede, a la vista de la documentación aportada, queda acreditado que la
Entidad local pufnple cçn les recuisltoq de sostenlbllldad flnanclera prevlstos en el art.7.4 de
la Ley 711985 Reguladora do Bases de Régimen Local, modificada por la Lay 2712013 de
Racionalizaclón y Sostenibilidad de la Administraclón Local, para eleJerclclo de las slgulentes
competencias según memorias presentadas:

o Conservatorlo Municipalde Músice "Maestro Jaimo López"
. Servicio Municipalde Madio Natural.

El presente lnforme mantendrå su vigencia indofinida en tanto no se modifiquen las
condiciones económicas y de sostenlbilidad financiera de la entidad que han sido analizadas
en relación al eJeroicio de dicha competencia.

El presente lnforme se emite a los solos efeotos de lo estlpulado en e} arl, 7.4 de la Ley
7/1985, en relación con la eostenlbllldad financiera de las nuevas competencias,

y de las l¡ que puedån 6star
en la Comunidades Autónomas en relaclón con el

desarrollo y apllcación de las mismas.

Anallzadoe los datos subidoE por la intervención municipal a Oficína Mrtual de
coordinación Autonómica y Local, referentes a la liquldaclón del presupuesto munlclpal 2013,
se constata un ¡ncumpl¡m¡ento de la Regla de Gasto en dicho ejercicio del que se deriva la
obligación de aprobar un Plan Económico Flnanciero en los términos del art. 21.1 de la Ley
orgánlca U2012 de Estabilldad Presupuestarla y Sostenibilidad Financlera, delque no consta
su existencia bn este centro directivo.

Madrid, 5 de 14
EL

tr. H.cl.ûdt y 
^dmon.t. 

pr¡bÌa¡t
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$ALÞA
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SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAI¡I|ENTO DE MOLINA DE SEGURA (ltlurcla)
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MINISTERIO
DE HACIENDA
Y ADMIN ISTRACIONES PÚBLICAS

SÊCRETARIA DË ESTÃDO
DE ADMI NISTRACIONES PTJBUCAS

SECRETARIA GENERAL
DE COORDINACIÓN
AUTONÓMICA Y LOCAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE
RELACIONES FINANCIERAS CON LAS
ENTIDADËS LOCALES

que arrojen las magnitudes de remanente de tesoreria para gastos generales,

ahorro neto legal y límites de deuda.

CONCLUSIÓN

Por cuanto antecede, a Ia vista de la documentación aportada, queda

acreditado que la Entidad local cumnle con los regulsitos de sostenibilidad
financiera previstos en el a¡l.7.4 de la Ley 711985 Reguladora de Bases de
Régimen Local, modificada por la Ley 2712013 de Racionalización y Sostenibilidad
de la Administración Local, para el ejercicio de las siguientes competencias según
memorias presentadas:

. Conservatorio Profesional de Grado Medio de San Javier.

El presente informe mantendrá su vigencia indefinida en tanto no se modifiquen
las condiciones económicas y de sostenibilidad financiera de la entidad que han

sido analizadas en relación al ejercicio de dicha competencia.

El presente
de la Ley 711

competencias,

informe se emite a los solos efectos de fo estipulado en el art.7.4
985, en relación con la sostenibilidad financiera de las nuevas

o lmi a ue se
duolicidades v la titu ridad de la comoetencia. oue resulta iq mente Breeentiver v

vinculante, y de las limitaciones que p

Estado y de las Comunidades Autóno
de las mismas

Madrid, 26 de n
EL SUBDIRE

José

uedan estar establecidas en la legislaciÓn del
mas en relación con el desarrollo y aplicación

201'4"r'
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Región de Murcia
ConsejerÍa de Educación, Juventud y Deportes

Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial

INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL INDICANDO QUE NO SE HAN MODIFICADO

LAS CIRCUNSTANCIAS DE INEXISTENCIA DE DUPLICIDAD EN RELACIÓN CON LA

PRESTACIÓT.¡ OEI SERVICIO DEL CONSERVATORIO MUNICIPAL DE SAN JAVIER

En relación al informe de la Dirección Generalde Formación Profesional, de 10 de marzo

de 2015, rcalizado a solicitud de D. Juan Martínez Pastor, en calidad de Alcalde del

Ayuntamiento de San Javier, conforme al artículo 3.1. del Decreto - Ley 112014 de 27 de

junio, de medidas urgentes para la garantía y continu¡dad de los serv¡cios públicos en la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al amparo del artículo 7.4 de la Ley

711985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, en la redacción dada al

mismo por la Ley 2712013, de 27 de diciembre, de Racionalización y sostenibilidad de la

Administración Local, conforme al cual:

"Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias distintas de las propias y de las

atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la sostenibilidad financiera del

conjunto de la Hacienda municipal, conforme a los requerimientos de la legislación de

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y no se incurra en un supuesto de

ejecución simultánea del mismo servicio público con otra Administración Pública. A estos

efectos, será necesario disponer de los informes previos y vinculantes de la

Administración competente por razón de materia, en el que se señale la inexistencia de

duplicidades, y de la administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la

sostenibilidad financiera de las nuevas competencias".

En el citado informe, se acuerda lo siguiente:

"En mayo de 2002 se creó el Conseruatorio profesional de música de San Javier de

titularidad municipal. La implantación se realizó con efectos académicos desde el

curso 2001-2002 y hasta la fecha, el Conseruatorio de San Javier imparte las

enseñanzas profesionales de m(tsica, siendo el único centro público que presta este

seruicio en dicho municipio. Actualmente, son más de 110 los alumnos gue cursan

las enseñanzas profesionales de música en el conservatorio de San Javier, con esfe

seruicio se da cobertura a su municipio y a toda su comarca en las enseñanzas

profesionales de música.

Gran Vía 32-2esc,4" planta
30005- Murcia
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Región de Murcia
Consejería de Educación, Juventud y Deportes

Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial

Y por todo ello, concluye que no ex,sfe duplicidad en relac¡ón con la prestación del

seruicio del Conseruatorio de m(rsica en el municipio de San Javier a los efectos del

aftículo 7.4 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de /as Bases del Régimen

Local".

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes es el Departamento de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de

las directrices del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada no universitar¡a

en todos sus niveles, en virtud del Decreto del Presidente número 312017, de 4 de mayo,

de reorganización de la Administración Regional.

El Decreto no 7212017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos

de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, atribuye a la Dirección General de

Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial la competencia en las

enseñanzas artísticas profesionales de Música.

En vista de lo anterior, la Dirección General de Formación Profesional y

Enseñanzas de Régimen Especial informa que no se han modificado las

circunstancias de inexistencia de duplicidad en relación con la prestación del

servicio del Conservatorio municipal de San Javier, que se señalan en el informe de

la Dirección General de Formación Profesional de fecha 10 de marzo de 2015.

E

VO BO

EL DIRECTOR GENERAL DE
FORMACIÓN PROFESIONAL Y

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL

Sergio López Barrancos

LA JEFE DEL SERVICIO DE
ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL

Mercedes Tomás Ros

(Documento firmado electrónicamente)

Gran Vía 32-2esc, 4'planta
30005- Murcia
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g Región de Murcia
Consejería de Educación, Juventud y Deportes

Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial

INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL INDICANDO QUE NO SE HAN MODIFICADO

LAS CIRCUNSTANCIAS DE INEXISTENCIA DE DUPLICIDAD EN RELACIÓN CON LA

PRESTACIÓru OEI SERVICIO DEL CONSERVATORIO MUNIC¡PAL DE CIEZA

En relación al informe de la Dirección General de Formación Profesional, de 10 de marzo

de 2015, realizado a solic¡tud de D. Antonio Tamayo González, en calidad de Alcalde del

Ayuntamiento de Cieza, conforme al artículo 3.1. del Decreto - Ley "112014 de 27 de junio,

de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos en la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al ämparo del artículo 7.4 de la Ley

711985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, en la redacción dada al

mismo por la Ley 2712013, de 27 de diciembre, de Racionalización y sostenibilidad de la

Administración Local, conforme al cual:

"Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias distintas de las propias y de las

atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la sostenibilidad financiera del

conjunto de la Hacienda municipal, conforme a los requerimientos de la legislación de

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y no se incurra en un supuesto de

ejecución simultánea del mismo servicio público con otra Administración Pública. A estos

efectos, será necesario disponer de los informes previos y vinculantes de la

Administración competente por razón de materia, en el que se señale la inexistencia de

duplicidades, y de la administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la

sostenibilidad financiera de las nuevas competencias".

En el citado informe, se acuerda lo siguiente:

"En mayo de 2004 se creó el Conseruatorio profesional de música de Cieza de

titularidad municipal. Desde el curso académico 2004-2005 hasta la fecha, el

Conseruatorio de Cieza imparle las enseñanzas profesionales de música, siendo el

único centro p(tblico que presta este servicio en dicho municipio. Actualmente, son

más de 120 los alumnos que cursan /as enseñanzas profesionales de m(tsica en el

conseruatorio de Cieza, con este seruicio se da cabertura a su municipio y a toda su

comarca en las enseñanzas profesionales de música.

Gran Vía 32-2esc,4" planta
30005- Murcia
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g Región de Murcia
Consejería de Educación, Juventud y Deportes

Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial

Y por todo ello, concluye que no exlsfe duplicidad en relación con la prestación del

seruicio del Conservatorio de música en el municipio de Cieza a los efectos del

a¡íículo 7.4 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de /as Bases del Régimen

Local".

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes es el Departamento de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de

las directrices del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada no universitar¡a

en todos sus niveles, en virtud del Decreto del Presidente número 312017, de 4 de mayo,

de reorganizacián de la Administración Regional.

El Decreto no 7212017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos

de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, atribuye a la Dirección General de

Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial la competencia en las

enseñanzas artísticas profesionales de Música.

En vista de lo anterior, la Dirección General de Formación Profesional y

Enseñanzas de Régimen Especial informa que no se han modificado las

circunstancias de inexistencia de duplicidad en relación con la prestación del

seruicio del Conservatorio municipal de Cieza, que se señalan en el informe de la

Dirección General de Formación Profesional de fecha l0 de matzo de 2015.

-

F

E

VO BO

EL DIRECTOR GENERAL DE
FORMACIÓN PROFESIONAL Y

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL

Sergio López Barrancos

LA JEFE DEL SERVICIO DE
ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL

Mercedes Tomás Ros

(Documento firmado electrónicamente)
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Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial

INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL INDICANDO QUE NO SE HAN MODIFICADO

LAS CIRCUNSTANCIAS DE INEXISTENCTA DE DUPLICIDAD EN RELACIÓN CON LA

PRESTACIÓI,¡ OE¡. SERVICIO DEL CONSERVATORIO MUNIC¡PAL DE JUMILLA

En relación al informe de la Dirección Generalde Formación Profesional, de 10 de mazo

de 2014, realizado a sol¡citud de D. Enrique Luis Jiménez Sánchez, en cal¡dad de Alcalde

del Ayuntamiento de Jumilla, conforme al artículo 3.1. del Decreto - Ley 112014 de 27 de

junio, de medidas urgentes para la garantía y cont¡nuidad de los servicios públicos en la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al amparo del artículo 7.4 de la Ley

711985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, en la redacción dada al

mismo por la Ley 2712013, de 27 de diciembre, de Racionalización y sostenibilidad de la

Administración Local, conforme al cual:

"Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias distintas de las propias y de las

atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la sostenibilidad financiera del

conjunto de la Hacienda municipal, conforme a los requerimientos de la legislación de

estabílidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y no se incurra en un supuesto de

ejecución simultánea del mismo servicio público con otra Administración Pública. A estos

efectos, será necesario disponer de los informes previos y vinculantes de la

Administración competente por razón de materia, en el que se señale la inexistencia de

duplicidades, y de la administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la

sostenibilidad financiera de las nuevas competencias".

En el citado informe, se acuerda lo siguiente:

"En agosto de 2002 se creó el Conseruatorio profesional de música de Jumilla de

titularidad municipal. Desde el curso académico 2002-2003 hasta la fecha, el

Conservatorio de Jumilla imparte las enseñanzas profesionales de m(tsica, siendo el

único centro público que presta este seruicio en dicho municipio. Actualmente, son 88

los alumnos que cursan las enseñanzas profesionales de música en el conse¡vatorio

de Jumilla, con este seruicio se da cobertura a su municipio y a toda su comarca en

las enseñanzas profesionales de música.

Gran Vía 32-2esc,4a planta
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Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial

Y por todo ello, concluye que no ex,sfe duplicidad en relación con la prestac¡ón del

seruic¡o del Conseruatorio de mús¡ca en el municipio de Jumilla a los efectos del aftículo

7.4 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local".

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes es el Departamento de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de

las directrices del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada no universitaria

en todos sus niveles, en v¡rtud del Decreto del Presidente número 312017, de 4 de mayo,

de reorganizacián de la Administración Regional.

El Decreto no 7212017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos

de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, atribuye a la Dirección General de

Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial la competencia en las

enseñanzas artísticas profesionales de Música.

En vista de lo anterior, la Dirección General de Formación Profesional y

Enseñanzas de Régimen Especial informa que no se han modificado las

circunstancias de inexistencia de duplicidad en relación con la prestación del

servicio del Conservatorio municipal de Jumilla, que se señalan en el ¡nforme de la

Dirección General de Formación Profesional de fecha {0 de matzo de 2014.
E

E

VO BO

EL DIRECTOR GENERAL DE
FORMACIÓN PROFESIONAL Y

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL

Sergio López Barrancos

LA JEFE DEL SERVICIO DE
ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL

Mercedes Tomás Ros

(Documento firmado electrónicamente)
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INFORME DE LA D¡RECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL INDICANDO QUE NO SE HAN MODIFICADO

LAS CIRCUNSTANCIAS DE INEXISTENCIA DE DUPLICIDAD EN RELACIÓN CON LA

PRESTACIÓI.¡ OEU SERVICIO DEL CONSERVATORIO MUNICIPAL DE MOLINA DE

SEGURA

En relación al informe de la Dirección General de Formación Profesional, de 1 de marzo

de 2015, realizado a solicitud de D. Eduardo Javier Contreras Linares, en calidad de

Alcalde del Ayuntamiento de Molina de Segura, conforme al artículo 3.1. del Decreto -
Ley 112014 de 27 de junio, de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los

servicios públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al amparo del

artículo 7.4 de la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local,

en la redacción dada al mismo por la Ley 2712013, de 27 de diciembre, de

Racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, conforme al cual:

"Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias distintas de las propias y de las

atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la sostenibilidad financiera del

conjunto de la Hacienda municipal, conforme a los requerimientos de la legislación de

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y no se incurra en un supuesto de

ejecución simultánea del mismo servicio público con otra Administración Pública. A estos

efectos, será necesario disponer de los informes previos y vinculantes de la

Administración competente por razón de materia, en el que se señale la inexistencia de

duplicidades, y de la administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la

sostenibilidad financiera de las nuevas competencias".

En el citado informe, se acuerda lo siguiente:

"En mayo de 2002 se creó el Conservatorio profesional de música de Molina de

Segura de titularidad municipal. La implantación se realizó con efectos académicos

desde el curso 2001-2002 y, hasta la fecha, el Conseruatorio de Molina de Segura

imparte las enseñanzas profesionales de música, siendo el único centro público que

presta este seruicio en dicho municipio. Actualmente, son 160 los alumnos que

cursan las enseñanzas profesionales de m(tsica en el conseruatorio de Molina de

Segura, con este servicio se da cobertura a su municipio y a toda su comarca en las

enseñanzas profesionales de música.
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Y por todo ello, concluye que no ex¡ste duplicidad en relación con la prestación del

seruic¡o del Conseruatorio de música en el municipio de Molina de Segura a los

efectos del a¡fículo 7.4 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del

Régimen Local".

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes es el Departamento de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de

las directrices del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada no universitaria

en todos sus niveles, en virtud del Decreto del Presidente número 312017, de 4 de mayo,

de reorganización de la Administración Regional.

El Decreto no 7212017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos

de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, atribuye a la Dirección General de

Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial la competencia en las

enseñanzas artísticas profesionales de M úsica.

En vista de lo anterior, la Dirección General de Formación Profesional y

Enseñanzas de Régimen Especial informa que no se han modificado las

circunstancias de inexistencia de duplicidad en relación con la prestación del

servicio del Conservatorio municipal de Molina de Segura, guê se señalan en el

informe de la Dirección General de Formación Profesional de fecha I de marzo de

2015.

VO BO

EL DIRECTOR GENERAL DE
FORMACIÓN PROFESIONAL Y

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL

Sergio López Barrancos

LA JEFE DEL SERVICIO DE
ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL

Mercedes Tomás Ros

(Documento firmado electrónicamente)
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA
c.t.F. P 3002200-H

Cánovas del Çastillo, 31
30520 JUMILLA (Murcia)

INF'ORME DE INTERVENCIÓN

De conformidad con el artículo 7.4 de la I-ey de Bases de Régimen [,ocal, las

Entidades l¡cales solo podrán ejercer competencias distintas de las propias y de las

atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la sostenibilidad financiera del

conjunto de la Hacienda municipal, cle acuerdo con los requerimientos de la legislación

de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financierâ y no se incurra en un sllpllesto

de ejecución simultánea del mismo servicio público con otra Administración Pública. A
estos efectos, serán necesarios y vinculantes los infbrmes previos de Ia Administración

competente por razón de materia, en el que se señale la inexistencia de duplicidacles, y

de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la sostenibilidad

financiera de las nuevas competencias.

Mediante acuerclo de la Junta de Gobierno l¡cal de fecha 70,11.201,4 se adoptó
seguir prestando los servicios relacionados con el ámbito de Ia educación y del empleo.

Visto que se han cumplimentado los requisitos necesarios mediante la obtención
del Inforrne de inexistencia de dupliciclad evacuado por la Dirección General de

Formación Profesional de fecha 17.11,20t4.

Visto el Informe de sostenibilidad financiera de fecha 08.01.20l,5, en el que

dice: "EI presente informe mantendrá su vigencia indefinida en tanto no se modilìquen
las condiciones económicas y de sostenibilidad financiera de la entidad que han sido
analizadas en relación al ejercicio de dicha competencia".

Que según las magnitudes que arroja la liquidación del ejercicio 2016, asl como
la verificación del Periodo Medio de Pago el Ayuntamiento de Jumilla no 'ha

modificado las condiciones económicas y de sostenibilidad financiera cle la entidad
desde la fecha en la que se emitió el [nforme de sostenibilictad.

Es cuanto tengo el honor de informar, sin perjuicio de cualquier otra consideración
mejor fundada en Derecho.

En Jumilla, a 31 de marzo de 201'7.

, La Interven

Hita Vcra
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Ayuntamiento de
Molina de Segura

(Murcia)

Asunto: lnforme relatlvo al mantsn¡m¡ento de cond¡c¡ones de sostenibilidad
financiera, del Ayuntamiento de Molina de Segura, necesar¡as.para la prestación de de
serv¡cios en rég¡men de competencias impropias. Artículo 7.4 LBRL'Ley 7/85 de 2 de
abril. "Conservatorio Maestro Jaime L6pez"

Primero. La prestación del servicio de Conservatorio Municipalde Música en el Municipio de
Molina de Segura, se encuentra adecuadamente dotada en los Presupuestos Qenerales del
llmo. Ayuntamiento de Molina de Segura, de cuya liquidación en consolidación con la

Sociedad MunicipalAgencia Tributaria de Molina de Segura, SL, se prevé una capacidad de
financiación a 31 de diciembre de 2Q17 de 6.25A.448,24 €,, según la' declaración
correspondiente al Presupuesto 2015 Prorrogado a 2016, que obra en la Oficina Virtual
para la Coordinación Financiera con las Entidades Locales, proveyéndose una capacidad de
financiación de //4.636.484,96 C ll, de conform¡dad con el presupuesto general de 2A17,
aprobado inicialmenteyen la actualidad en fase de expos¡c¡ón al público de f 5 días
hábiles.

Tercero. Los compromisos de gastos derivados del mencionado servicio, no generarían en
ningún supuesto, inestabilidad presupuestaria durante el ejercicio .2017, siendo innecesario
acudir a endeudamiento, tanto en el presupuesto corriente como en presupuestos futuros,

CuaÉo. El ahorro neto derivado de la liquidación del presupuesto de 2015, asciende a la
cifra de 1111.022.262,50 €,ll con el siguiente desglose:

#

ParquedelaCompañi6s/n-C.P 30500-Central¡tå:968388500-C.l.F,:P-30O27OOG www^molinadesegurâ.es
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Ayuntamiento de
Molina de Segura

(Murcia)

Sexto: El periodo medio de pago del Perfmetro de Consolidación Ayuntamiento de
Molina de Segura y Agencia Tributaria de Molina de Segura para el cuarto trimestre de
2016 asciende a la cifra de -16,25 días.

Considerando que los derechos reconocidos por operaciones corrientés durante el ejercicio
2016 ascendió a al cifra de //63.633.703,88 €ll, y que la deuda viva baniaria consolidada
con fecha de 3111212017, ascenderá a 1113.479.307,35 €,11, cön la amortizac¡ón
extraord¡naria pendiente de aprobar por pleno como consecuenc¡a de la LOEP, con lo
que ello supondrá un21,18 o/o sobre derechos corrientes 31112/2417, de mantenerse
la excepcionalidad delartículo 32 LOEPSF.

t:

]

Derechos Reconocldos Caoltulo I 27,177.056,96 €

Derechos Reconocldos Canltulo ll 83õ.617,00 €

r5.558.928.11€Derechos Reconocidos Capftulo lll

Cuotas de Urbanización 0,00 €

Derechoe Reconocldos Capltulo lV 17.8õ2.686.71€

Derechos Reconocidos Capftulo V 2.209.415,14 €,

Saldo derechos reconocldos 63.633.703,88 €

Oblloaclones reconocldas Gaoitulo I 23.011.94ø.,43€

Obllqaclones reconocldae Caoltulo ll 25.639.066,00 €

Obllqaclones rcconocldas Capltulo lV 2.400.288,9õ €

Saldo Obllqaciones Reconocldas 51.051.289,38 €

Ahorro Brulo 12.682.414,50 €.

Anualldad Teórica AmoÉlzaclón -1.560.1õ2,00 €

Ahorro Neto 11.022.262.50 C

&

Parque de la Compañla sln, C P 30500 - Côntralita: 968 388 500 - C,l.F.: P-3002700 G www.mollnadesegu€.es



Ayuntamiento de
Molina de Segura

(Murcia)

.::.

ØI
C.()
'õ
õo
'Ê
o

oÎt
o
ot
(1)

u)
o
,põ.o
(.J

d
c
(¡)

Eo
.oc
'e
()

-û)o{oc)
H!
EÍ',tst!
o.5E tt)

Ëo-
l¿tõq
cf .L
-, d)
iil .c
i:,1 o-
ßl 'tal q)
:;l tt.^t-
ì¡.il (!
rui O
,,1 :
sl 5
1:l d)
åïl .d
.ç,1 (U

rl q)
()lc
r:l o'.1 o:ìl
::l o
'-l c
: l.)
.c]tr'õ=
6OÞo
-õ 1ã

>ú
@

ESTAD O DE LA DEUDA LOCAL A31.12.17
CONCEPTOS

PRESUPUESTADOS
IMPORTE

CAPITALES
Pendientedeamortizar. 31-12-2016
Contratado a corto plazo.

CARGA FINANCIERA CONSIGNAOA EN EL PPTO 2017
lntereses de Préstamos no cancelados,
Amortización de Préstamos no cancelados.
lntereses de la Operación de Crédito proyectada para 2017 .

Gastos de formalización Operación de Crédito Proyectada paß2017
lntereses de Operac¡ón de Tesorerla,
Otros gastos Financieros consignados en presupuesto, o/o imputado.

DERECHOS LIQUIDADOS OPERACIONES CORRIENTÉS 20I6.

CARACTERIST.ICAS DE LA OPERACIÓN DE CRÉDITO 20I7.
lmporte

NIVEL ÐE ENDEUDAMIENTO

Al comienzo del ejercicio 2017, préstamos bancariog.
Aumento por la Operación de Crédito proyeclada para 2017
Después de formalizar la Operación de crédito para 2017 .

Pendiente de devolución PIE 2008.
Pendienle de devolución PIE 2009.
Total deuda comienzo ejercicio.
Sobre derechog Llquidados de Corrienle 2016.

PENÛIENTE DE AMORTIZAR DEUDA FINANCIERA
Amortlzaclón corrospondlente a 2017,
Amortlzaclón PIE 2008,
Amortlzaclón PIE 2009.
Amortizaclón 32 LOEPSF
PENDIENTE DE AMORTIZAR 31.12.2017,

Dsrechos reconocldos prevlstos 2017.
% Endeudam¡ento 31-12-17 sobrð dorechos llquldados corrientes 2016'

Deuda bancar¡a 31 -1 2-2017
% Douda Bancar¡a 31-12-2017 sobrs dsrechos llquldados corrlent€s 2016.
Ahorro neto sobre derechos corrientes 20f8, ostimado a31'12'2017

15.643.789,49 €"' ç,00 €

't .597.152,56 €
102.000,00 €

1.430.152,56 €
¡ 0,00 €

0,00 €
0,00 €

65.000,00 €

63.633.703,88 €

1,300.0æ,00 €

15.643.789,49 €
1.300.000,00 €

16.943.789,49 €
597.899,80 €

2.316.273,32 €^

19.857.962.61€
31,15 %

r9.851.962"61 €
(r ,430.152,56 €)

(39.869,92 €)
(1 54.41 I,l6 €)

{2.034.329,58 €)
16.199.202,39 €
56.783.1 9u,00 €

25,4'l %
t3.479.307,35 €

21,14%
8.2t3.862,06 €

ParquedelaCompañias/n.C.P 3O5OO-Centralitat 968388500-C.l.F,:P-3OO27OOG www.molinadssêgura.ås
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Total:
BANCO
SABADELL
CA]AMAR

ÞEXIA
SABADELL 5.4.
CÀJA DE
AHOnRÖS tË
MURClÁ
BANCO
POPULAR
ESPAÑÛL
sscH
BANCO BILBAO
VIZCAYA
CA]A RURAL
CËNTRAL

t5.643.7f¡7,75 e
( a.!û qoa ilÁ (i

3.2-.ci,552,48 C

.t.12.1.a76,95 t

811,i.6fi6,58 C

552.9:i2,:313 C

5134,61::t,:ll tl

75;.6::i6.",5 e

I9:1,107,r3$ C

oroo €
fi,00 c

û,c0 c

0,00 c

0,00 c

0,f,,fJ C

433,133,J,i c

1tJ8.5fl5,O8 {:

553.fì4ô,15 (

92..!.ilt,ttì {.:

14.2L3.83â,t7 e
:;.416.6ó6,6C C

i. !48.967,1C C

3.569.230,80 C

'/ 37.Aul ,40 (.

t,{"10 c

0,00 c

c,,rlÛ c

1.26,,,)2:3,Ð8 t.:.

'7'Ò.81.8,19 (.

38,461,54 C

il,c0 c 552132,38 C

4\7 .ú9 i ,2.9 C.

.r 76.818,:l.{; C

.¡.:;1.84{],14 (..

CONCLUSIÓN: Por parte de esta lntervención a mi cargo, se considera, que se mantienen
las condiciones de sostenibilidad financiera, del Ayuntamiento de Molina de Segura,
necesar¡as para la prestac¡ón de de serv¡c¡os en rég¡men de competenc¡as impropias.
Artículo 7.4 LBRL Ley 7185 de 2 de abril, y en Concreto e¡ Conservatorio de Música
"Maestro Jaime López", tanto de las resultas de la ejecución del presupuesto prorrogado

de 2015 a 2017, como de las correspondientes al de 2017 (actualmente en exposición al
público) de aprobarse definitivamente como es prevís¡ble.

En Molina de Segura a fecha que se describe en la f¡rma digital.

EL INTERVENTOR MUNICIPAL
Firmado dlgitalmente por: SANCHEZ MARTINEZ JUAN
FRANCISCO - 
F echâi 24 103 120 1 7 I I :37 :03

Parquo do la Compañfa s/n, C,P, 3O5OO - Cenlralita: 9ô8 388 500 - C.l.F": P-3002700 G www,mdinadescgura'ea

,

m



ffi
INTERVENCIóN

INFORME N".40/2017

ASUNTO: Informe sobre la no modificación dc las condiciones económicas y de

sostenibilidad financiera en relación al informe de sostenibilidad financiera previsto en el art.

7.4 de la LRBR para dar continuidad al funcionamiento del Conservatorio SuperÍor de

Mrlsica del Municipio.

En relación al informe de sostenibilidad fînanciera previsto en el art. 7.4 de la Ley

Reguladora de Bases de Régimen Local, con el objeto de dar continuidad al funcíonamiento del

Coãservatorio superior de música de titularidad rnunicipal, se informa por parte de la Intervención

municipal que las condiciones de estabilidad y sostenibilidad financiera descritas en los informes

de esta Inteivención números 21712014,21812014 y 391t7 no han variado sustancialmente a día de

hoy, pudiendo el Ayuntamiento, a mi juicio, continuar asumiendo el servicio.

En San Javiero a 30 de matzo de2017

EI Accidental

José Ibáñez Román
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ëiää Concejalía de Economía y Hacienda
lntervención

INFORME DE INTERVENCóN

REF 17 I 17 I CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN.

En relación a la solicitud de la CARM de "informe del lnterventor del Ayuntamiento en el que se indique que

no se han modificado las condiciones económicas y de sostenibilidad financiera de la entidad, desde la

fecha en que se emitió el mencionado informe", relatívas al Conservatorio de Mtlsica Municipal he de

INFORMAR:

1.- Que con fecha 18 de noviembre de 2014 se emítió lnforme de sostenibilidad financiera delconjunto de la
hacienda munícipal y la situación económico-presupuestaria actual y futura, en relaciÓn a las competencias
impropias del Excmo. Ayuntamiento de Cieza.

2.- Del último suministro de información trimestral al Ministerio (cuarto trimestre 2016), se deduce una

capacidad de financiación positiva del conjunto de la corporación local, cumpliendo con la normativa de

morosidad y pmp (se adjuntan anexos).

4.- Que mediante Resolución de Alcaldfa de fecha 2 de mau¡ de 2017, se aprobó la liquidación del

Presupuesto General correspondiente al ejercicio de 2016, A tal efecto, esta lntervenciÓn de Fondos, con

fecha I de mazo 2017, procedió a emitir lnforme de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad
en relación a la líquidación del presupuesto municipal de 20'16, del que se desprende la existencia de una

capacidad de financiación de 4.359.619,67 € por lo que se cumple el objetivo de estabilidad. Asl mismo, se

obtiene un ahorro neto positivo por importe de 5.528,548,15 €.

La Interyentora

Documento flrmado electrónicamente el día
07104120L7 ,
FA'o; ÁñÃ BELÉN GARcÍn cnncÍA - 

Lô coplâ lmp{€sä de €ste docurnanto, podrá s€r välldada

èil htþ://côterar.cle¿ô,es

medlantê su CSy': 1

Plantí[a para Firmar Ayuntômiento de Cleza I Ptaza Mayor,
Emalt: anab.garclâOclêzå.es I Ttf. 9ó8 7ó0800 - Ext. 120,l

Páe.t I t



Ð21nfl Ejecuclorcs binËstales d€ las Entidades localæ. TrínBstre 4 - EJerclcio 2016

EJecuciones trimestraþs de las Entþades Locaþs. Trlmêstra 4 - Elercicb 2O16

Ent¡dad Local:

a*ur.'lón da l¡ añtrâg!! Cumplldt otlgrclón

ltt803j v.r,t,rÀ*!t.¡âr

. F.3.2 ¡nfonna åcft¡rll¡âdo Evrluâcfó¡¡ - Rçrultldo Eirrbtlldrd Prô.tpu..t tl¡ Crupo Adûrlnl¡tr¿clón PúHlc¡
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13-30-019-AA-000-Resgua rd oFi rm a

Resguardo de firma electrónica

Este fichero de texto constituye un resguardo de la firma electrónica con clave concertada

realizada.
Nótese que es sólo informativo. Usted puede descargar un fichero xml con todos los datos, recibos

y comprobantes de la firma realizada.

Si ve caracteres extraños, tenga en cuenta que este texto está

codificado en unicode (UTF-8). El programa que use para ver textos

debe estar preparado.

Datos de la clave concertada utilizada

Número de Documento de ldentidad
Clave de Firma: XNRDF

Datos del apunte en el Registro Electrónico

ld delApunte:4984636
Número de registro: 20L7 -00054116-E

Fecha de registro: 3o/aI/2o17 11:10:05

Fecha de presentación: 30/01 /2017 11:10:05

Código de aplicación : A_SGCAL-ËELL-PM PMOR

Nombre de aplicación: PMP y Morosidad EELL

Cód igo de form u la rio : F-SG CAL-EELL-PM PMOR-M ORvl5
Nombre de formulario: lnformes de Morosidad (v2015)

Código de procedimiento:
Número de Documento de ldentidad del Presentador: 

Nombre y apellidos del Presentador: ANA BELÉN GARCíA GARcfA

Código del Centro Directivo destinatario: 49348
Nombre del Centro Directivo destinatario: S. GRAL DE COORDINACION AUTONOMICA Y LOCAL

Asunto: Firma de informe PMP-Morosidad

Texto original que se firmó:
--- comienzo del texto ---

DATOS GENERALES I

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL INFORME MOROSIDAD:
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13-30-019-AA-000-Resgua rdoFirma

Código corporación local: 13-30-019-AA-000

Nombre corporación local: Cieza

Ejercicio: 2016
Periodo: Cuarto trimestre

DATOS INTERVENTOR:

El interventor Ana-belén García García, con DNI 

El firmante, en calidad de lnterventor de la Entidad, comunica los datos de conformidad con el

Artículo 4.lb) de la Orden HAP/2LA5/2OI2, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las

obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y de conformidad con lo establecido en la

Disposición Transitoria Única del Real Decreto 635/2074, de 25 de julio, por el que se desarrolla la

metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas

y las condiciones y el procedimiento de retención de recursos de los regímenes de financiación,

previstos en la Ley Orgánica 2/2Ot2, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestar¡a y Sostenibilidad

Financiera.

DATO GLOBAL PMP I

Periodos de PMP incluidos I PMP {días} |

Cuarto trimestre 2016 | 8,87 |

DETALLE TNFORME MOROSIDAD I

[1]. Cíeza

I I Periodo Medio I Dentro Periodo Legal Pago I Fuera

Periodo Legal Pago I

I Pagos Realizados en el Periodo I Pago (PMP)

Página2



13-30-019-AA-000-Resgu a rdo Fi rm a

| (días) | Número de I lmporte I Número de

lmporte I

llPagoslTotallPagos Total

.--------+-*-:--"-"-- 
|

I Gastos en Bienes Corrientes y Servicios | 43,261 9161

t.286.O44,201 1361 !28.730,73'

I 2O.- Arrendamientos y Cánones I 53,69 I 36 | 18.814,421

10 l 6.287,4rl
I 21.- Reparaciones, Mantenimiento y Conservación | 55,981 1561

7L.590,t61 291 27.406,291

I 22,- Material, Suministros y Otros | 42,08| 724 | 1.195.639,62 |

97lt 95.037,03 |

I 23.- lndemnizaciones por razón delservicio | 0,001 0l 0,001

0 | 0,001

I 24,- Gastos de Publicacíones | 0,001 0l 0,001 0l
0,00 |

I 26.- Trabajos realizados por lnstituciones s. f. de lucro | 0,001 0l 0,001

ol 0,ool

I lnversiones reales | 55,801 721 230,452,55 |

111 L22.228,O71

I Otros Pagos realizados por operaciones comerciales | 170,00 | 0l
o,o0 | 11 7.650,65 |

I Pagos Realizados Pendientes de aplicar a Presupuesto | 0,001 0l
0,oo l 0l o,oo l

ITOTAL pagos realizados en el trimestre | 46,30 | 988 |

1.516.496,751 L48l 258.609,45 |

I lntereses de Demora Pagados en el Periodo I

lntereses de Demora Pagados en el Periodo I

I Número de I

I Pagos I

lmporte Total I

lntereses I

Gastos Corrientes en Bienes y Servicios I

lnverslones reales I

Otros Pagos realizados por operaciones comerciales
Pagos Realizados Pendientes de apllcar a Presupuesto

TOTAL intereses de demora pagados I

0

ol 0,001

0,001

ol
ol

ol 0,001

I

I

0,001

0,001
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13-30-0 19-AA-000-Resgu a rd oFi rm a

I I Periodo Medio I Dentro Periodo Legal Pago I Fuera

Periodo Legal Pago I

I Facturas o Documentos Justificativos I pago Pendientel al Final del Periodo

I al Final del Periodo I

Pendientes de Pago al Final del Periodo
I

I

I

I

I

I

lmporte I

| (PMPP)

J (días) | Número de I lmporte I Número de

I I Operaciones I Total I Operaciones I

alTot

-------,;+----**--- I

I Gastos en Bienes Corrientes y servicios | 28,431 Zge | 413.057,88 |

111 3.728,061

I 2O.- Arrendamientos y Cánones I L9,671 L4l 32.668,361

ol o,oo|

I 27.- Reparaciones, Mantenimiento y Conservación | 30,061 54 I

89.611,901 0l 0,00 |

I 22.- Material, Suministros y Otros | 28,901 2201 290J77,621

111 3.728,06l|

I 23.- lndemnizaciones por razón delservicio | 0,001 0l 0,001

0l 0,001

I 24.- Gastos de Publicaciones | 0,00 | 0 J 0,001 0l
0,00 |

I 26.- Trabajos realizados por lnstituciones s. f. de lucro I 0,001 0l 0,001

ol 0,001

I lnversiones reales | 39,521 15 | 97.7A0'87 | 0l
0,001

I Otros Pagos pendientes por operaciones comerclales I 115,001 0l

0,0of 11 20.744,061

I Operaciones Pendientes de aplicar a Presupuesto | 23,481 fOf I

473.229,041 5 | 9.163,081

ITOTAL operaciones pendientes de pago a finaldeltrimestre | 29,251 4041

923.987,79t t7 | 33.635,201

t2l. C. Turístico desfiladero de Almadenes

I

Periodo Legal Pago I

I Periodo Medio I Dentro Periodo Legal Pago I Fuera
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13-30-0 L9-AA-000-Resgu a rdo Fi rm a

::::::::Ïi::::":T::::.11."...."-, I 
Pago (PMP)

| (días) | Número de I lmporte I Número de

lmporte I

llPagoslTotallPagoslTotal

I Gastos en Bienes Corrientes y Servicios | 49,35 | 6 | 29.815,311

r4l r4.L07,721|

I 20.- Arrendamientos y Cánones I 0,001 0l 0,00 |

0| o,ool

I 27.- Reparaciones, Manten¡miento y Conservación | 0,00 | 0 |

0,001 0 | 0,001

I 22.- Material, Suministros y Otros I 49,351 61 29.815,311

141 L4.r07,721

I 23.- lndemnizaciones por razón delservicio | 0,001 0l 0,001

ol o,ool

I 24,- Gastos de Publicaciones | 0,00 | 0 | 0,001 0l
0,001

I 26.-Trabajos realizados por lnstituciones s. f. de lucro I 0,001 0l 0,001

0l 0,ool

I lnversiones reales | 74,001 11 2.420,001 1l

2.420,0A||

I Otros Pagos realizados por operaciones comerciales | 0,001 0l
o,ool ol 0,00 |

I Pagos Realizados Pendientes de aplicar a Presupuesto I 0,001 0l
0,ool 0l o,ool

ITOTAL pagos realizados en eltrimestre | 51,801 71 32'235,3L1

151 16.527,721

I lntereses de Demora Pagados en el Periodo I

lntereses de Demora Pagados en el Periodo I

I Número de I lmporte Total I

I Pa,gos I lntereses, I

Gastos Corrientes en Bienes y Servicios

lnversiones reales I

Otros Pagos realizados por operaciones comerciales

Pagos Realizados Pendientes de aplicar a Presupuesto

24l| 62,063,031
62.063,03 |

I 0 | 0,001

I ol 0,ool
481 t24.L26,061

24

ITOTAL intereses de demora pagados
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13-30-0 19-AA-000-Resgua rdo Firm a

I I Periodo Medio I Dentro Periodo Legal Pago I Fuera

Periodo Legal Pago I

I Facturas o Documentos Justificativos I Pago Pendiente I al Final del Periodo

I al Final del Periodo I

Pendientes de Pago al Final del Periodo | (PMPP)

| (días) | Número de I lmporte I Número de

I Operaciones I Total I operaciones I

I

I

I

I

I

lmporte I

Total

t-
*---*----+----*****- 

|

I Gastos en Bienes Corrientes y servicios I 1.863,00 | 0 | 0,00 |

1l 141,601

I 2O.- Arrendamientos y Cánones I 0,00 | 0 | 0,00 |

ol o,oo|

I 2t.- Reparaciones, Mantenimiento y Conservación I 0,001 0l
0,001 0l 0,001

I 22,- Material, Suministros y Otros | 1.863,001 0l 0,001

1f r4L,6Ol
I 23.- lndemnizaciones por razón delservicio | 0,001 0l 0,001

0l 0,001

I 24.- Gastos de Publicaciones | 0,001 0l 0,001 0l
0,00 |

| ' 26.- Trabajos realizados por lnstituciones s. f. de lucro I 0,001 0l 0,00 |

0l o,ool

I lnversiones reales | 0,001 0l 0,001 0l
0,001

I Otros Pagos pendientes por operaciones comerciales | 0,001 0l
o,0ol 0| 0,001

I Operaciones Pendientes de aplicar a Presupuesto | 2.922,001 0l
0,00 | 1l L7L,56l

ITOTAL operaciones pendientes de pago a final del trimestre I 2.443,L61 0l
0,00 | 21 313,16 |

..--.---.--1.- ...--*-.-..:* ----.------.:-- --.---...--*:.-

[3]. Radio Cieza, S.A.
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I

Periodo Legal Pago I

13-30-019-AA-000-Resgua rdoFirma

I Periodo Medio I Dentro Periodo Legal Pago I Fuera

I Pago (PMP)
I

I

I

I

I

I

I

Pagos Realizados en el Periodo
.-;-+-------------------*---- 

|

lmporte I

| (días) | Número de I lmporte I Número de

llPagoslTotallPagoslTotal

I Aprovisionamiento y otros gastos de explotación
ol o,0o|

I Adquisiciones de inmovilizado mater¡al e intangible
0l o,0ol

I Sin desagregar | 0,001

0,001

ITOTAL I o,ool
0,001

I o,0ol ol o,ool

| 0,001 0l 0,001

ol 0,001 0l

ol o,ool ol

lntereses de Demora Pagados en el Periodo I

J lntereses de Demora Pagados en el Periodo I

I Número de I lmporte Total I

I Pagos I lntereses I

I

Aprovisionamiento y otros gastos de explotación
Adquisiciones de inmovilizado material e intangible
Sin desagregar I 0l

TOTAL I OI

l0l
l0l

0,001

0,001

0,001

0,001

I I Periodo Medio I Dentro Periodo Legal Pago I Fuera

Periodo Legal Pago I

l, Facturas o Documentos Justificativos . I Pago Pendientel al Final del Periodo

I al Finaldel Periodo I

I Pendlentes de Pago al Final del Periodo I (PMPP)

| (días) | Número de J lmporte I Número de

lmporte I

I I Operaciones I Total I Operaciones I

Tota
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L3-30-019-AA-000- ResguardoFi rm a

---------+-----***** f

I Aprovisionamiento y otros gastos de explotación
o I o,o0l

I Adquisiciones de inmovilizado material e intangible
ol o,oo|

I Sin desagregar I O,OO I

0,001

IToTAL I o,oo I

0,001

------+------------;--*--------------+------

I o,ool ol o,ool

I o,ool ol o,o0|

0l o,oo l 0l

0l o,ool ol

[4]. Aguas de Cieza, S.A.

Pagos Realizados en el Periodo I Pago (PMP)

I

Periodo Legal Pago I

lmporte I

I Periodo Medio I Dentro Periodo Legal Pago I Fuera

| (días) J Número de I lmporte I Número de

llPagoslTotallPagoslTotal

I Aprovisionamiento y otros gastos de explotación
930.360,221 ol 0,001

I Adquisiciones de inmovilizado material e intangible
ol o,ool

I Sin desagregar | 0,001

0,001

lTorAL a 46,431

0,00 
J

] 46,431 389 |

I o,oo l 0l o,oo l

ol 0,001 0l

389 | 930.360,221 0l

lntereses de Demora Pagados en el Periodo I

I lntereses de Demora Pagados en el Periodo I

I Número de I lmPorte Total I

I Pagos I lntereses I

Página I



13-30-019-AA-000-Resgu a rdo Fi rm a

I Aprovisionamiento y otros gastos de explotación I

I Adquisiciones de inmovilizado materiale intangible I

| Sin desagregar I 0l

lrorAl I ol

ol
ol

0,00 |

0,ool

0,001

0,00 |

| | Periodo Medio I Dentro Periodo Legal Pago I Fuera

Periodo Legal Pago I

I Facturãs o Documentos Justificativos I Pago Pendiente I al Final del Periodo

I al Finaldel Periodo I

Pendientes de Pago al Final del Periodo | (PMPP)

----+----------*"-*-*-*"-** |

lmporte I

| (días) | Número de lmporte I Número de

I I Operaciones I Total I Operaciones I

Total

------.--*------------ I

I Aprovisionamiento y otros gastos de explotación
245.965,571 0l o,ool

I Adquisiciones de inmovilizado material e intangible
ol o,oo|

| Sin desagregar | 0,00 |

0,001

f TOTAL | 60,00l
0,001

[5J. Prom. Empresariales de Cieza, S.A.

| 0,001 o l o,o0 |

| 60,00 l 981

0l 0,001 0l

981 245.965,511 0l

I
I

Periodo LegalPago I

I Periodo Medio I Dentro Periodo Legal Pago I Fuera

I (días) | Número de I lmporte I Número de

llPagoslTotallPagoslTotal

Pagos Realizados en el Periodo I Pago (PMP)

lmporte I
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L3-30-019-AA-000-Resgu a rdo Fi rma

---------'f.--------------- Í

I Aprovisionamiento y otros gastos de explotación
8L.29L,25 | 11 393,55 |

I Adquisiciones de inmovilizado materiale intangible
o l 0,001

I Sin desagregar | 0,001

0,001

IToTAL | 3,55 |

393,55 |

I 3,ss l 801

I o,ool o[ o,ool

ol o,ool 0l

801 81,.291,251 1l

lntereses de Demora Pagados en el Periodo I

I lntereses de Demora Pagados en el Periodo I

I Número de I lmporte Total I

I Pagos I lntereses I

Aprovisionamiento y otros gastos de explotación
Adquisiciones de inmovilizado material e intangible
Sin desagregar I 0l

rorAL I ol

ol
ol

0,ool
0,00 |

0,00 |

0,001

I I Periodo Medio I Dentro Periodo Legal Pago I Fuera

Periodo Legal Pago I

I Facturas o DocumentosJustificativos I Pago Pendientel al FinaldelPeriodo

I al Final del Periodo I

....".":::::::::.:: ::ï-:ï:::1:i:::::1._.., | (PMPP)

lmporte I

| (días) I Número de I lmporte I Número de

I I Operaciones I Total I Operaciones I

Total

*-*---**-+----*--**- 
|

I Aprovisionamiento y otros gastos de explotación
847,881 ol 0,001

I Adquisiciones de inmovilizado material e intangible
0l 0,001

I Sin desagregar | 0,001

0,001

I 3,871
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13-30-019-AA-000- Resgua rd oFirm a

0,oo I

--- fin deltexto *-
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13-30-019-AA-000-ResguardoFirma (2)

Resguardo de firma electrónica

Este fichero de texto constítuye un resguardo de la firma electrónica con clave concertada

realizada.
Nótese que es sólo informativo. Usted puede descargar un fichero xml con todos los datos, recibos

y comprobantes de la firma realizada.

Si ve caracteres extraños, tenga en cuenta que este texto está

codificado en unicode (UTF-B). El programa que use parâ ver textos

debe estar preparado.

Datos de la clave concertada utilizada

Número de Documento de ldentidad:
Clave de Firma: XNRDF

Datos del apunte en el Registro Electrónico

ld delApunte:4984570
N úmero de registro: 2017 -0OA54050-E

Fecha de registro: 3O/OL/20L7 11:06:33

Fecha de presentación: 30/01/2OL7 1"1:06:33

Código de aplicación : A_SGCAL-EELL_PM PMOR

Nombre de aplicación: PMP y Morosidad EELL

Cód igo d e form u I a rio : F-SGCALEELT-P M P MOR*PM P

Nombre de formulario: lnforme de PMP inicial enviado por la Entidad Local

Código de procedimiento:
Número de Documento de ldentidad del Presentador
Nombre y apellidos del Presentador: ANA BELÉN GARCíA GARCíA

Código del Centro Directivo destinatariol. 49348
Nombre del Centro Dlrectivo destinatario: S. GRAL DE COORDINACION AUTONOMICA Y LOCAL

Asunto: Firma de ínforme PMP-Morosidad

Texto original que se firmó:
-- comienzo del texto ---

DATOS GENERALES

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL INFORME PMP:

Página 1



13-30-019-AA-000-Resgua rdoFirma (2)

Código corporación local: 13-30-019-AA-000
Nombre corporación local: Cieza

Ejercicio: 2016
Período: Cuarto trimestre

DATOS INTERVENTOR

El interventor Ana-Belén García García, con DNI , con las observaciones:

El firmante, en calidad de Interventor de la Entidad, comunica los datos de conformidad con el

Artículo 4.Lbl de la Orden HAP/2705/2O72, de L de octubre, por la que se desarrollan las

obtigaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/20L2, de 27 de abril, de

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y de conformidad con lo establecido en la

Disposición Transítoria Única del Real Decreto 635/2O14, de 25 de julio, por el que se desarrolla la

metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas

y las condiciones y el procedimiento de retención de recursos de los regímenes de financiación,

previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad

Financiera.".

I orrau-r DEL rNroRME PMP I

[1]. Cieza

Ratio operaclones pagadas: 16,38

lmporte pagos realizados: t.754,558,02 €

Ratio operaciones pendientes : -2,72

I mporte pagos pendientes : 940.405,24 €
PMP:9,72

[2]. C.Turístico desfiladero de Almadenes
Ratio operaciones pagadas: 2!,79
lmporte pagos realizados: 48.7 63,03 €
Ratig operaciones pendientes: 0,00
lmporte pagos pendientes: 0,00 €
PMP:21,79

[3]. Prom. Empresariales de Cieza, S.A.

Ratio operaciones pagadas: -26,45

lmporte pagos realizados: 81.684,80 €
Ratio operaciones pend ientes ; -27,I3

Página 2
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lmporte pagos pendlentes: 847,88 €
PMP: -26,46

[4]. Radlo Cieza, S.A.

Ratio operaclones pagadas: 0,00
lmporte pagos reallzados: 0,00 €
Ratlo operaclones pendientes: 0,@
lmporte pagos pendlentes: 0,00 €
PMP:900

PMP Global:
lmporte pagos reallzados; 1.885.005,85 €
lmporte pagos pendlentes : 941.,253,L2 €,

PMP:8,87

-* fin del texto --

Páglna 3
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INFORME JURíDICO

Asunto: Decreto por el que establecen las normas especia/es reguladoras de /a

concesión dírecta de una subvención a los Ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina

de Segura y San Javíer para financiación del funcionamiento de sus conseruatorios

de m(tsica durante el ejercício 2017.

Solicitado informe por la Dirección Generalde Formación Profesionaly Enseñanzas de

Régimen Especial acerca del proyecto de Decreto arriba citado, de conformidad con el

artículo 10 del Decreto 8112005, de I de julio, por el que se establece la estructura

orgánica de la Consejería de Educación y Gultura, en relación con Decreto 7212017, de

17 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de

la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, este Servicio Jurídico informa lo

siguiente:

ANTECEDENTES

El Proyecto de Decreto que se informa viene acompañado de la siguiente

documentación:

Especial de fecha 21 dejunio de 2017.

Régimen Especial de elevación al Consejo de Gobierno del texto del decreto

para su aprobación de fecha 19 de julio de 2017 .

Deportes al Consejo de Gobierno para la aprobación del Decreto.

Régimen Especialdesignando a la Jefe de Servicio de Enseñanzas de Régimen

Especial como órgano instructor del procedimiento.
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los Ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier.

Ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier de no hallarse

incursos en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impiden la

obtención de la subvención.

obligaciones tributarias con el Estado y la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia y de sus obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad

Social.

conservatorio en los municipios beneficiarios expedidos en el año 2015 por el

órgano competente en materia de enseñanzas de régimen especial e informes

de sostenibilidad financiera expedidos por el Subdirector General de las

Relaciones Financieras con las entidades locales, a los efectos del artículo 7.4

de la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local.

Régimen Especial indicando que no se han modificado las circunstancias de los

informes de inexistencia de duplicidad en la prestación del servicio de

conservatorio municipal del año 2015.

Ayuntamientos beneficiarios indicando que no se han modificado las

condiciones económicas y de sostenibilidad financiera de los mismos desde la

fecha en que fueron expedidos los informes del Subdirector General de las

Relaciones Financieras con las entidades locales.

En relación con la documentación aportada, mencionar lo siguiente

No resulta necesario que los ayuntamientos beneficiarios presenten certificaciones

de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado y de las

obligaciones con la Seguridad Socialy de no tener deudas en periodo ejecutivo de

pago con la Administración de la Comunidad Autónoma, en base al artículo 24 del

Reglamento de la Ley Generalde Subvenciones (Real Decreto 88712006, de 21 de
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julio) y al art. 5,6 de la Orden de 1 de Abril de 2008 de la Consejería de Hacienda y

Administración Pública por la que se regula el procedimiento para la acreditación

del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que aplicarían al presente supuesto

por tratarse de subvenciones concedidas a Administraciones Públicas, dado que la

presentación de la declaración responsable por los Ayuntamientos beneficiarios

sustituiría a la presentación de dichas certificaciones.

CO N SI D ERACI O N ES J U Rí DI CAS

PRIMERA.- Por lo que se refiere al marco normativo, se encuadra en la regulación

que, con carácter general, establecen las siguientes normas:

Ley 38/2003, de {7 de noviembre, General de Subvenciones.

LeyT12005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia.

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la

administración pública de la Gomunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Por otra parte, y en cuanto a la competencia de los ayuntamientos beneficiarios para

la prestación del servicio de conservatorio municipal hay que destacar que, conforme

a lo dispuesto en el artículo 7.4 de la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 2712013, de 27 de diciembre, de

racionalización y sostenibilidad de la Administración Local los municipios beneficiarios han

asumido la prestación de ese servicio como una competencia impropia por concurrir los

sig uientes requ isitos:

10) No poner en riesgo la sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda

municipal, cumpliendo los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad

financiera.

a

a

a

a
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2o) No incurrir en un supuesto de ejecución simultánea del mismo servicio público con

otra Administración Pública.

A estos efectos se ha incorporado al expediente los dos informes previos y vinculantes

que exige el citado arliculo 7 .4:

- El de la Administración competente por razón de materia, la Comunidad

Autónoma en este caso, en el que se señala la inexistencia de duplicidades: se

adjuntan los informes de inexistencia de duplicidades en la prestación del servicio de

conservatorio municipal expedidos por la Jefa del Servicio de Enseñanzas de Régimen

Especial en el año 2015. En relación con los mismos, con fecha 14 de junio de 2017 se

emiten informes por la Jefa de Servicio de Enseñanzas de Régimen Especial con elvisto

bueno de su Director General referidos a cada uno de los Ayuntamientos afirmando que no

se han modificado las circunstancias de inexistencia de duplicidad en relación con la

prestación del servicio de conservatorio municipal en dichos municipios.

- El de la Administración que tiene atribuida la tutela financiera del municipio

sobre la sostenibilidad financiera de las nuevas competencias: así

se acompañan informes del Subdirector General de las Relaciones Financieras con las

entidades locales dependiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas en

los que se afirma que tienen vigencia indefinida en tanto no se modifiquen las condiciones

económicas y de sostenibilidad financiera analizadas en relación al ejercicio de dicha

competencia. Al efecto, se incorporan al expediente informes de la lntervención de los

Ayuntamientos beneficiarios afirmando que se mantienen dichas condiciones.

SEGUNDA.- El borrador de Decreto que se informa tiene por obieto establecer las

normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los

Ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier para colaborar en la

financiación delfuncionamiento de los mismos, durante el ejercicio 2017.

Dichos municipios han asumido la prestación de ese servicio como una competencia

impropia tramitando el procedimiento previsto en el artículo 7.4 de la Ley de 711985, de 2

de abril.
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La Ley 712005, de l8 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia (en adelante LSRM), en su artículo 23 prevé la posibilidad de

conceder directamente subvenciones en el caso previsto en el número 2 letra c) del

artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en

adelante LGS), es decir, en aquellas en las que se acrediten razones de interés público,

social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su

convocatoria pública.

Consta en el lnforme-memoria elaborado por la Jefa del Servicio de Enseñanzas de

Régimen Especial, así como en el texto del decreto (artículo 2) las razones de interés

público y social que justifican la concesión directa de esta subvención que no son otras que

el acercamiento de las enseñanzas profesionales de música a la población mediante una

ampliación progresiva de la oferta en las distintas comarcas de la RegiÓn.

TERCERA.- El propio artículo 23 de la LSRM contempla el procedimiento de

concesión directa, estableciendo que el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto, a

propuesta delórgano competente por razón de la materia para conceder subvenciones, læ,

normas especiales requladoras de la subvención. Dicho Decreto deberá ajustarse a todas

las previsiones contenidas en la Ley, salvo en lo que afecte a la aplicación de los principios

de publicidad y concurrencia.

El otorgamiento de esta clase de subvenciones se efectuará, bien mediante Orden de

la Consejera de Educación y Universidades, órgano competente en virtud de lo dispuesto

en el artículo 10 de la LSRM, o bien mediante convenio en el que se establecerán los

compromisos a adoptar de acuerdo con la ley. El borrador de Decreto que se informa prevé

que la concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la Conseiera de

Educación. Juventud v Deportes.

CUARTA.- El referido Decreto deberá tener el contenido mínimo a que alude el

apartado 30 del citado artículo 23 de la LSRM.

A la vista del borrador remitido, puede afirmarse que el Decreto cumple con estas

exigencias mínimas, resultando ajustado a Derecho.
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QU¡NTA.- Aplicando la doctrina administrativista acerca del concepto de reglamento,

no puede conceptuarse este Decreto como disposición de carácter general, habida cuenta

de que su virtualidad se agota con su cumplimiento, es decir, con la concesión de la

concreta subvención a que aquél se refiere, por lo que no entendemos de aplicación el

procedimiento establecido por el artículo 53 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

SEXTA.- El importe total de la subvención asciende a 528.885,33 euros, y se distribuirá

de la siguiente forma:

Ayuntamiento de Cieza: 143.308,03 €

Ayuntamiento de Jumilla: 94.606,47€

Ayuntamiento de Molina de Segura: 174.990,01 €

Ayuntamiento de San Javier: 1 15.980,82 €.

El pago se efectuará tras la orden de concesión, siendo condición necesaria para

proceder al mismo la justificación por parte de los Ayuntamientos beneficiarios de los

gastos correspondientes a la actividad subvencionable durante el primer semestre delaño

2017 por importe equivalente a la mitad de la subvención concedida.

No se exige la constitución de garantías de conformidad con el artículo 16.2.a) de dicha

ley, el cual exonera de dicha obligación a las administraciones públicas, salvo previsión en

contrario de las bases reguladoras.

SÉPT|MA.- .- El artículo I de la Ley 38/2003 dispone, con carácter básico, que "/os

órganos de las Administraciones Públicas o cualesquiera otros enfes que se propongan el

establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan

estratégico de subvenciones /os objetivos y efectos gue se pretenden con su aplicación, el

plazo necesario para su consecución, los cosfes previsibles y sus fuentes de financiación,

supeditándose, en todo caso, al cumplimiento de /os objetivos de estabilidad

presupuestaria". En este sentido, el artículo 5 de la Ley 712005, modificado por la Ley

112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia para el ejercicio 2016 (BORM no 30, de 6 de febrero de 2016), referido a

la planificación de la actividad subvencional, establece en su apartado 2, que "en cada
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Consejería su titular aprobará un Plan Estratégico que abarcarét las subvenciones, tanto de

sus órganos como de /os organismos y demás entes públ¡cos vinculados a Ia m¡sma, que

tendrát vigencia an ual".

Por lo que se refiere al contenido del Plan, el artículo 6 de la Ley 712005, establece que

los Planes Estratégicos de Subvenciones estarán integrados por el conjunto de líneas de

subvención cuya ejecuc¡ón se pretende durante su periodo de vigencia, líneas que

comprenderán elconjunto de acciones que persiguen un objetivo determinado y para cuya

consecución se dotan unos recursos presupuestarios específicos y que, así mismo,

deberán estar vinculadas con los objetivos e indicadores establecidos en los

correspondientes prog ramas presupuestarios.

En este sentido, el proyecto de subvención que se examina, está contemplado en el

Plan Estratégico de Subvenciones (PES) de la Consejería de Educación, Juventud y

Deportes para el ejercicio 2017 aprobado por orden de 23 de junio de 2017.

OCTAVA.- En cuanto a la , de acuerdo con

lo previsto en el artículo 28.2 LSRM, en relación con lo dispuesto en el Acuerdo del

Consejo de Gobierno de 31 de julio de 2009, por el que se da aplicación a la previsión

del aÉículo 95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, respecto

al ejercicio de la Función lnterventora, la propuesta de gasto deberá ser sometida a

fiscalización previa limitada de la lntervención Delegada.

En cualquier caso, debemos advertir que la viabilidad de este expediente desde el

punto de vista económico quedará supeditada a la existencia de crédito adecuado y

suficiente en la correspondiente partida presupuestaria.

NOVENA.- En cumplimiento de lo establecido en elapartado 4.1 de la Resolución de 9

de diciembre de 2015, de la lntervención General de la Administración del Estado, por la

que se regula el contenido y periodicidad de la información a suministrar a la nueva Base

de Datos Nacional de Subvenciones, recordar al centro gestor que, en aquellas

subvenciones o ayudas públicas en las que no sea preceptiva la convocatoria, se remitirá

la información a incluir en la Base de Datos Nacional de Subvenciones inmediatamente
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después de que se publ¡que la disposición reguladora, si se trata de subvenciones o ayudas

con destinatarios indeterminados, o en el momento de la concesión, en el resto de los

casos

DÉCIMA.- Finalmente, resulta de aplicación el Decreto del Presidente n.o 3512017, de

16 de mayo, de delegación de la competencia para la firma de los Decretos a los que se

refiere el artículo 23.2 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el Consejero de Hacienda y

Administraciones Públicas debiendo ser firmado el texto por el Consejero de Hacienda y

Administraciones Públicas, asícomo por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes.

CONCLUS/ION.- En virtud de lo expuesto, se em¡te !-nforme favorable al Decreto por

el que establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una

subvención a los Ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier para

financiación del funcionamiento de sus conservatorios de música durante el ejercicio 2017.

Es cuanto procede informar, salvo mejor criterio fundado en Derecho

LA TÉCNICO CONSULTORA FDO. Paula Molina MaÉínez-Lozano

V.o B.o LA JEFA DEL SERVICIO JURíDICO FDO. Concepción Fernández

González

(Documento firmado electrónicamente al margen)
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